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Base Legal: 

 

Resolución No. 001-CEPAI-

2019 emitida por Ministerio 

De Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca ─ 

Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de 

Inversiones, publicada en el 

registro oficial No 458 del día 

lunes 1° de abril de 2019. 

 

Destacado: 

 

Se regula los temas relacionados con la 

aplicación de los incentivos tributarios 

establecidos en la Ley Orgánica para el 

Fomento Productivo precisando las condiciones 

para la generación de empleo neto, aplicación 

del incentivo del Impuesto a la Renta, del 

incentivo del Impuesto a la Salida de Divisas y la 

aplicación de incentivos para actividades 

comerciales. 
   

 

Transcripción del contenido: 

 

ASPECTOS OPERATIVOS PARA LA APLICACIÓN DE LOS INCENTIVOS DE LEY ORGÁNICA 

PARA EL FOMENTO PRODUCTIVO, ATRACCIÓN DE INVERSIONES, GENERACIÓN DE 

EMPLEO, Y ESTABILIDAD Y EQUILIBRIO FISCAL Y SU REGLAMENTO 

Art. 1.-Definiciones: Para efecto de lo establecido en el Reglamento de la Ley Orgánica 

para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y 

Estabilidad y Equilibrio Fiscal, se considerarán las siguientes definiciones: 

a. Empleo Neto permanente: Entiéndase como empleo neto al resultado de la 

mediana de los trabajadores de un ejercicio fiscal, sin considerar las contrataciones 
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para actividades no periódicas o estacionales. En este rubro se considerará al empleo 

registrado ante el IESS y los contratados bajo la modalidad de servicios profesionales. 

b. Empleo directo: Está constituido por los empleados contratados y registrados 

ante el IESS, más los contratados bajo la modalidad de servicios profesionales, 

siempre y cuando estos servicios estén relacionados al proyecto de inversión. 

c. Variación significativa de ingresos operacionales: 

Se refiere a la variación del monto de ingresos que ocasionan una modificación en la 

categoría del tamaño de la empresa, por tres periodos consecutivos. 

d. Empresa nueva: Se entenderá como empresa nueva a aquella constituida e 

inscrita en el Registro Mercantil, a partir de la vigencia de la Ley Orgánica para el 

Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 

Equilibrio Fiscal. 

e. Empresa existente: Se entenderá como empresa existente a aquella constituida 

antes desde la vigencia de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal. 

f. Ley Orgánica de Fomento Productivo: Se entenderá por esto a la Ley Orgánica 

para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y 

Estabilidad y Equilibrio Fiscal. 

g. CEPAI: Se refiere al Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones. 

Condiciones de la generación de empleo neto 

Art. 2.- Condición de empleo: Para la aplicación de la condición de empleo prevista en 

el literal a) del artículo 2 del Reglamento para la Ley Orgánica de Fomento Productivo, 

se medirá de la siguiente forma: 

a. NUEVAS EMPRESAS: La categoría del tamaño de empresa será determinada en 

base a la información obtenida del primer ejercicio fiscal en el que genere ingresos 

operacionales. 

El plazo que tendrá la empresa para cumplir con el mínimo de empleo para su 

categoría será contabilizado en periodos fiscales, y será igual al tiempo transcurrido 

desde la constitución de la empresa, hasta el primer ejercicio fiscal en que se genere 

ingresos operacionales, no pudiendo ser nunca menor a un año fiscal. Para la 

inversionista que suscriba un contrato de inversión, el plazo para cumplir con esta 

condición se fijará en base al flujo proyectado presentado por la misma. 

Una vez finalizado el periodo determinado para el cumplimiento de esta condición, las 

empresas deberán mantener el número de empleo neto del último año, sin que este 

pueda ser menor al mínimo exigido para cada categoría, durante los años de 

aplicación del incentivo de exoneración del impuesto a la renta. 
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b. EMPRESAS EXISTENTES: Las empresas existentes deberán incrementar su 

empleo neto permanente, el mismo que se medirá en atención a la mediana del 

periodo fiscal anterior a la ejecución de la inversión. 

Para los inversionistas que suscriban un contrato de inversión, el plazo para cumplir 

con esta condición se fijará en base al cronograma de inversión presentado, una vez 

finalizado el mismo, las empresas deberán mantener la mediana de trabajadores del 

último año de inversión durante los años de aplicación del incentivo de exoneración 

del impuesto a la renta. 

Para las empresas existentes, las condiciones para cada categoría son: 

1. MIPYMES.- Las micro, pequeñas y medianas empresas (en adelante MIPYMES), 

deberán incrementar al menos un trabajador adicional de su empleo neto 

permanente, durante el periodo de ejecución de la inversión. 

2. GRANDES EMPRESAS.- Las grandes empresas deberán incrementar 

progresivamente su empleo neto permanente, durante la ejecución de la inversión y 

alcanzar al menos el 3% adicional al existente. 

Una vez finalizado el periodo de ejecución de la inversión, tanto las MIPYMES como 

las GRANDES EMPRESAS nuevas o existentes, deberán mantener la mediana del 

número de trabajadores del último año de dicho periodo, durante la vigencia del 

incentivo. 

Art. 3.- Reclasificación de categoría: Si una empresa nueva o existente, después de 

finalizar su cronograma de inversión o durante la vigencia del incentivo, presenta una 

variación significativa de sus ingresos operacionales, dando como consecuencia un 

cambio de categoría inferior o superior al establecido, deberá acogerse al parámetro 

mínimo establecido para su nueva categoría o solicitar la excepcionalidad del 

cumplimiento de la condición de empleo ante el Comité Estratégico de Promoción y 

Atracción de Inversiones. 

Cuando la inversionista que varíe significativamente sus ingresos no haya suscrito un 

contrato de inversión, deberá cumplir y mantener el nuevo empleo acorde a los 

parámetros mínimos para su nueva categoría. Adicionalmente deberá mantener los 

respaldos de dicha variación para control tributario correspondiente. Cuando se trate 

de inversionistas que hayan suscrito contrato de inversión, esta reclasificación deberá 

ser informada mediante la modificación del anexo de Generación de empleo u otro 

similar, al ente rector en la materia de inversiones. 

Art. 4.- Modificación de parámetros de la condición de empleo, para sectores o 

subsectores de la economía: El CEPAI podrá dictaminar parámetros diferentes para 

cumplir la condición de empleo, en los casos en que el ente rector de un sector o 

subsector remita petición fundamentada de la necesidad de dicha modificación. 

También se podrá efectuar modificaciones de estos parámetros cuando 
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representantes del sector privado, agrupados en gremios o cámaras, remitan informe 

justificando de la necesidad de fijar nuevos criterios para esta condición. 

Como criterio para la modificación del parámetro de generación de empleo, el CEPAI 

tomará en cuenta los datos de los tres (3) últimos años del sector o subsector. 

Art. 5.- Parámetros que debe cumplir la inversión para dictaminar excepcionalidades 

a la condición de generación de empleo neto, en casos particulares: 

El Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones - CEPAI, podrá eximir 

del cumplimiento de la condición de generación de empleo para casos particulares 

que lo soliciten. Para acceder a esta excepcionalidad la empresa deberá mantener al 

menos el promedio de los tres últimos periodos fiscales de su categoría (clasificación 

CIIU), por tamaño de empresa. 

Una vez cumplida la condición del párrafo anterior, la inversionista deberá 

comprometerse a cumplir las siguientes condiciones. Las MIPYMES deberán acogerse 

al menos un parámetro y las grandes empresas deberán aplicar al mínimo dos: 

i. Inversión intensiva en tecnología: Los nuevos equipos utilizados para el 

proyecto de inversión deberán cumplir con el objetivo de tecnificar u optimizar los 

procesos productivos. Para el efecto, se considerará la intensidad tecnológica media o 

alta incorporada, de acuerdo con la medición que realiza el Banco Central del 

Ecuador. Esta certificación también podrá respaldarse en base a calificaciones o 

certificaciones de carácter internacional reconocidos por el país. 

ii. Fomento a la producción: La empresa deberá incrementar su producción en un 5%, 

para lo cual se considerará el promedio de ventas de los últimos 3 años. 

iii. Diversificación de mercados: El proyecto de inversión deberá estar enfocado a la 

diversificación de la producción de bienes o servicios no tradicionales, que no se 

encuentren dentro de la oferta actual de la empresa y que generen encadenamientos 

productivos. 

iv. Ingresos de Divisas: Al menos el 25% de los recursos a utilizarse (fuente de 

financiamiento) para ejecutar la inversión, deberán provenir del exterior. La 

inversionista deberá demostrar el ingreso de divisas al país, a través de la certificación 

bancaria de la transferencia de recursos a una cuenta mantenida en una entidad 

financiera dentro de Ecuador, cuyo titular sea la sociedad que ejecuta la inversión. 

v. Composición de compras: En el caso de empresas existentes, éstas deberán reducir 

en al menos el 20% de la relación entre compras importadas y compras totales. Para 

el caso de empresas nuevas, éstas deberán tener al menos el 60%) de sus compras 

locales. 

vi. Prácticas Amigables o Ecoeficiencia: Al menos el 20% de las máquinas y equipos 

necesarios para la implementación del proyecto deben contar con certificaciones 

nacionales o internacionales, validadas por la entidad pública a cargo de la 
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acreditación en el Ecuador, respecto a sus características amigables con el medio 

ambiente, por el uso de tecnologías más limpias, reducción de contaminación, 

optimización de agua, energía, combustibles, entre otras características. 

vii. Proporción de la nueva inversión sobre el total de activos de la empresa: Este 

parámetro se cumple cuando la inversión sea igual o superior al 100% del total de sus 

activos, a la fecha de la inversión. 

viii. Exportación de servicios: Cuando el proyecto de inversión se desarrolle con el fin 

de efectuar exportaciones de servicios. 

ix. Reconocimiento ecuatoriano Punto verde: La Inversionista deberá cumplir con 

la obtención de la certificación ecuatoriana de punto verde, dentro de los plazos 

establecidos para ejecución del proyecto de inversión. Dicho parámetro estará atado 

al objeto del proyecto de inversión. 

x. Encadenamientos con la Economía Popular y Solidaria (EPS) y artesanos: El 20% del 

total de las compras de la empresa inversionista deben realizarse a Microempresas, 

proveedores de la EPS, y/o artesanos calificados por las entidades correspondientes. 

El CEPAI, mediante resolución motivada, aprobará o negará la solicitud presentada 

por la inversionista, previo informe técnico por el ente rector en materia de 

inversiones. Los parámetros previstos en los numerales anteriores deberán cumplirse 

durante el tiempo de vigencia del incentivo de exoneración del Impuesto a la Renta. 

No será necesaria la suscripción de contrato de inversión para el otorgamiento de 

esta excepcionalidad. 

Cuando el proyecto de inversión se desarrolle en actividades que involucren 

estacionalidades, condiciones económicas especiales, o factores exógenos de la 

inversión, que generen empleo, pero no cumpla la condición de permanencia, se 

deberá pedir informe técnico justificativo de la condición de empleo al ente rector en 

la materia en que se ejecuta la inversión, a fin de analizar la viabilidad de la 

excepcionalidad. 

Para verificar el cumplimiento de estos parámetros se requerirá información al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Servicio de Rentas Internas, cuando 

fuere aplicable. 

Las empresas que no cumplan la condición de empleo prevista en el reglamento y 

esta normativa no podrán acceder al beneficio de exoneración del impuesto a la renta 

conforme lo dispuesto la Ley Orgánica de Fomento Productivo, sin perjuicio de que 

suscriban contratos de inversión y apliquen a otros incentivos que se ajusten a sus 

proyectos de inversión. 

Aplicación del incentivo del impuesto a la renta para empresas existentes 

Art. 6.-Inicio de aplicación de la exoneración proporcional: Para empresas existentes 

que apliquen la fórmula prevista en el literal b), del artículo 2, del Reglamento a la Ley 
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Orgánica de Fomento Productivo, y siempre que no se pueda distinguir desde cuando 

se generan ingresos atribuibles a la nueva inversión, la aplicación del incentivo de 

impuesto a la renta iniciará a partir del primer ejercicio fiscal en que se realiza la 

inversión. 

Art. 7.- Acceso de reducción a la Tarifa de Impuesto a la renta mayor de 10 puntos por 

aplicación del segundo método de cálculo de proporcionalidad: Para aplicar al 

incentivo de reducción de impuesto a la renta mayor a 10 puntos, previsto en el 

último inciso del literal b), del artículo 2, del Reglamento a la Ley Orgánica de Fomento 

Productivo, se establece que las MIPYMES deberán cumplir al menos un parámetro y 

las grandes empresas mínimo dos. Este cumplimiento será obligatorio durante el 

período de aplicación del incentivo, de conformidad con lo establecido en el contrato: 

1. Incremento de empleo: el empleo neto a generarse por la Inversionista deberá 

ser el doble del mínimo establecido en el reglamento de la Ley Orgánica de Fomento 

Productivo. 

2. Inversión intensiva en tecnología: Los nuevos equipos utilizados para el 

proyecto de inversión deberán cumplir con el objetivo de tecnificar u optimizar los 

procesos productivos. Para el efecto, se considerará la intensidad tecnológica media o 

alta incorporada, de acuerdo a la medición que realiza el Banco Central del Ecuador. 

Esta certificación también podrá respaldarse en base a calificaciones o certificaciones 

de carácter internacional reconocidos por el país. 

3. Fomento a la producción: La empresa deberá incrementar su producción en un 

5%, para lo cual se considerará el promedio de ventas de los últimos 3 años. 

4. Diversificación de mercados: El proyecto de inversión deberá estar enfocado a 

la diversificación de la producción de bienes o servicios no tradicionales, que no se 

encuentren dentro de la oferta actual de la empresa y que generen encadenamientos 

productivos. 

5. Ingresos de Divisas: Al menos el 25% de los recursos a utilizarse (fuente de 

financiamiento) para ejecutar la inversión, deberán provenir del exterior. La 

inversionista deberá demostrar el ingreso de divisas al país, a través de la certificación 

bancaria de la transferencia de recursos a una cuenta mantenida en una entidad 

financiera dentro de Ecuador, cuyo titular sea la sociedad que ejecuta la inversión. 

6. Composición de compras: En el caso de empresas existentes, éstas deberán 

reducir en al menos el 20% de la relación entre compras importadas y compras 

totales. Para el caso de empresas nuevas, éstas deberán tener al menos el 60%) de 

sus compras locales. 

7. Prácticas Amigables o Ecoeficiencia: Al menos el 20% de las máquinas y equipos 

necesarios para la implementación del proyecto deben contar con certificaciones 

nacionales o internacionales, validadas por la entidad pública a cargo de la 

acreditación en el Ecuador, respecto a sus características amigables con el medio 
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ambiente, por el uso de tecnologías más limpias, reducción de contaminación, 

optimización de agua, energía, combustibles, entre otras características. 

8. Reconocimiento ecuatoriano Punto verde: La Inversionista deberá cumplir con 

la obtención de la certificación ecuatoriana de punto verde, dentro de los plazos 

establecidos para ejecución del proyecto de inversión. Dicho parámetro estará atado 

al objeto del proyecto de inversión. 

9. Desarrollo de empleo local: Los trabajadores a contratarse por la nueva 

inversión, serán ecuatorianos residentes en las localidades aledañas en el menos el 

50% de su nómina. 

10. Empleo en Zonas Deprimidas: Las nuevas inversiones en zonas 

económicamente deprimidas y de frontera, que contraten al menos el 60% de sus 

trabajadores a ecuatorianos residentes en dichas zonas, para el desarrollo del nuevo 

proyecto de inversión. 

11. Inclusión de personas con discapacidad: La inversionista deberá superar el 

porcentaje mínimo establecido de contratación de personas con discapacidad, bajo el 

principio de no discriminación, asegurando las condiciones de igualdad de 

oportunidades en la integración laboral, dotando de los implementos y demás medios 

necesarios para el ejercicio de las actividades correspondientes, de conformidad con 

el artículo 42, numeral 33 del Código de Trabajo. 

12. Inclusión de mujeres: La inversionista deberá incrementar el 5% de empleo 

femenino en la participación total de la nómina. 

13. Encadenamientos con la Economía Popular y Solidaria (EPS) y artesanos: El 20% 

del total de las compras de la empresa inversionista deben realizarse a 

Microempresas, proveedores de la EPS, y/o artesanos calificados por las entidades 

correspondientes. 

El CEPAI, mediante resolución motivada, aprobará o negará la solicitud presentada 

por la inversionista, previo informe técnico por el ente rector en materia de 

inversiones. 

Art. 8.- Elección de condiciones: Cuando una empresa existente quiera acogerse tanto 

a la excepcionalidad de empleo prevista en esta norma, y adicionalmente de la 

aplicación de una reducción mayor de 10 puntos de impuesto a la renta, los 

parámetros a acogerse deberán ser distintos entre sí. 

Aplicación del incentivo al Impuesto a la Salida de Divisas 

Art. 9.- Procedimiento para la aplicación del incentivo ISD para bienes de capital y 

materias primas: Las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de 

inversión a partir del inicio del ejercicio fiscal 2018), tendrán derecho a la exoneración 

del Impuesto a la Salida de Divisas (en adelante ISD), en los pagos realizados al 
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exterior por concepto de las importaciones tanto de los bienes de capital como de las 

materias primas, necesarias para el desarrollo del proyecto. 

Para este efecto, se considerará los anexos presentados por el inversionista, los 

cuales deberán proporcionar el detalle de los bienes de capital y materias primas a 

ser importados, con sus subpartidas arancelarias, su valor CIF en aduana, y el 

potencial ISD a ser exonerado. 

Para la aplicación de este incentivo, la definición de los bienes de capital y materias 

primas se realizará de acuerdo con la Clasificación Según Uso o Destino Económico 

(CUODE). En los casos en los que los bienes de capital y/o materias primas no 

correspondan a las categorías previstas en el CUODE, se requerirá el 

pronunciamiento de la entidad rectora de la materia en la que se desarrolla la 

inversión; también se podrá requerir el pronunciamiento del ente rector para aclarar 

si los bienes exonerados son necesarios para el desarrollo del proyecto, en cuyo caso 

dicho pronunciamiento será obligatorio. 

En relación con la aplicación de la exoneración del ISD, el inversionista deberá 

efectuar la "Declaración Informativa de transacciones exentas/no sujetas del ISD", 

mediante el formulario que dispone para el efecto el Servicio de Rentas Internas, y 

ponerlo en conocimiento de la entidad financiera desde la cual se origina la 

transacción, sea esta parcial o total de los montos destinados para la importación de 

materia prima o bienes de capital. 

El inversionista deberá contar con el respaldo de las transacciones efectuadas, que 

permitan verificar la trazabilidad de los pagos a fin de presentarlos en casos de 

control posterior, tanto de la administración tributaria como del ente rector en 

materia de inversiones. Las transferencias al exterior podrán ser en montos parciales, 

siempre y cuando estas se sujeten al monto máximo y fines de la exoneración. 

Dado que la aplicación del incentivo de exoneración del ISD está sujeta a la 

suscripción de un contrato de inversión con el Estado, no tendrán lugar 

exoneraciones del ISD por importaciones que se hayan producido previamente a la 

suscripción del mencionado contrato. 

Cuando el inversionista no haga uso de la totalidad del cupo anual aprobado por el 

CEPAI, el cupo no utilizado podrá ser aplicado en los ejercicios fiscales siguientes 

hasta consumir el monto total aprobado. 

Así mismo, en los casos en que hubiere un cambio en las subpartidas arancelarias de 

los bienes de capital y materia prima detallados en la documentación del proyecto de 

inversión, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) tiene la potestad de 

verificar el ítem con la correspondiente subpartida arancelaria. 

Art. 10.- Importación de Materias Primas: El monto total de las transferencias al 

exterior por concepto de importación de materia prima será considerado en valor CIF. 



 

 

 

Copyright©2018 ABALTAUDIT AUDITORES & CONSULTORES CIA.LTDA., AUDITSOLUTIONS SOLUCIONES DE 
AUDITORIA INTEGRAL CIA. LTDA. y ABALTBUSINESS ADVISORS CIA. LTDA.; entidades ecuatorianas de 
responsabilidad limitada, miembros independientes y afiliadas a ABALT INTERNATIONAL LLC. Todos los 
derechos reservados. 

 

El monto de importaciones por concepto de materia prima no podrá ser superior al 

monto total de inversión, el cual no considera materias primas. 

Art. 11.- Reajuste del cronograma para la aplicación del incentivo ISD para bienes de 

capital y materias primas: 

Siempre que no se supere los montos máximos establecidos en el artículo anterior, el 

inversionista podrá reajustar sus montos destinados a la importación de materia 

prima durante la vigencia del contrato de inversión. 

En los casos en que hubiere un incremento de la inversión planificada, distinto a 

importaciones de materia prima, el monto de exoneración del ISD será reajustable en 

igual proporción al incremento, previa autorización del CEPAI. 

Aplicación de incentivos para actividades comerciales 

Art. 12.- Empresas que realizan actividades comerciales y suscriben contrato de 

inversión: Las nuevas inversiones productivas destinadas al desarrollo de actividades 

comerciales, así como otras que generen valor agregado, siempre que para su 

ejecución suscriban un contrato de inversión, podrán acogerse al incentivo 

establecido en el artículo 27 del capítulo II de la Ley Orgánica de Fomento Productivo. 

Se considerarán como parte de la inversión únicamente los activos productivos, 

utilizados para el desarrollo de su proyecto de inversión. 

DISPOSICIÓN FINAL. -Esta resolución entrará en vigencia a partir de su notificación. 

Dada y firmada, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 18 días del mes de febrero 

de 2019. 

f.) Mgs. Pablo Campana Sáenz, Presidente del CEPAI. 

f.) Dr. Juan Carlos Chimbo, Secretario Ad - hoc del CEPAI. 

CERTIFICA: Es fiel copia del original, que reposa en Secretaría General.- Fecha: 12 de 

marzo de 2019.- Firma: Ilegible. 
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Base Legal: 

 

Acuerdo No. MDT-2019-070 

emitido por el Ministerio de 

Trabajo, publicado en el 

Registro Oficial No 462 del día 

viernes 5 de abril de 2019. 

 

Destacado: 

 

El Ministerio del Trabajo determina el valor del 

salario digno para el año 2018 en USD $ 444,62 

y regula el procedimiento para el pago de la 

compensación económica 

   

 

Transcripción del contenido: 

 

DETERMINACIÓN DEL VALOR DEL SALARIO DIGNO PARA EL AÑO 2018 Y REGULACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA 

Art. 1.- Ámbito de aplicación.- Están obligados al pago de la compensación económica 

para alcanzar el salario digno, los empleadores, sociedad o personas naturales 

obligadas a llevar contabilidad, que hubieren generado utilidades en el año 2018, o 

que hubieren pagado un anticipo al impuesto a la renta inferior a esas utilidades; y 

que, durante dicho ejercicio económico, no pagaron a las personas trabajadoras o ex 

trabajadoras por lo menos el monto del salario digno. 

Art. 2.- Del salario digno.- Conforme al artículo 8 del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, se determina como salario digno para el año 

2018, el valor de USD. 444.62 (cuatrocientos cuarenta y cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América con 62/100). 

Art. 3.- Del cálculo de la compensación económica. - El valor de la compensación 

económica para alcanzar el salario digno, resulta de la diferencia entre el salario digno 

definido en el artículo que antecede y el ingreso mensual que la persona trabajadora 

o ex trabajadora percibió durante el año 2018 conforme al artículo 9 del Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. 
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Art. 4.- Del cálculo del ingreso mensual.- Para el cálculo del ingreso mensual de la 

persona trabajadora o ex trabajadora durante el año 2018, se debe sumar los 

siguientes componentes: 

a) El sueldo o salario mensual del año 2018; 

b) La decimotercera remuneración valor proporcional al tiempo laborado en el 

año 2018, cuyo período de cálculo y pago estará acorde a lo establecido en el artículo 

111 del Código del Trabajo; 

c) La decimocuarta remuneración valor proporcional al tiempo laborado en el año 

2018, cuyo período de cálculo y pago estará acorde a lo establecido en el artículo 113 

del Código del Trabajo; 

d) Las comisiones variables que hubiere pagado el empleador a la persona 

trabajadora o ex trabajadora que obedezcan a prácticas mercantiles legítimas y 

usuales en el año 2018; 

e) La participación de utilidades a trabajadores o ex trabajadores del ejercicio 

fiscal 2017 y pagadas en el año 2018; 

f) Los beneficios adicionales percibidos en dinero en el año 2018; y, 

g) Los fondos de reserva correspondientes al año 2018. 

El período para el cálculo de la compensación económica del salario digno va desde el 

1 ° de enero hasta el 31 de diciembre de 2018; exceptuando los casos en que la 

persona trabajadora o ex trabajadora hubiere laborado por un lapso menor al año 

antes mencionado, en cuyo caso el cálculo será proporcional al tiempo trabajado. 

El cálculo del salario digno para el trabajador o ex trabajador, que hubiere laborado 

con un contrato de jornada parcial permanente, será calculado de manera 

proporcional al tiempo de horas semanales de trabajo estipuladas en el contrato. 

Para esto, se considerará que la jornada ordinaria es de 40 horas semanales. 

Art. 5.- De la compensación económica.- Para el pago de esta compensación, se 

entenderá como "utilidades" al valor señalado por el empleador en los formularios 

101 y 102 de la declaración del impuesto a la renta ante el Servicio de Rentas Internas, 

que resulta de restar de la utilidad contable (casillero 801): 

Para el caso de las personas jurídicas (formulario 101), se considerará los siguientes 

componentes: 

a. La participación de utilidades de los trabajadores (casillero 803); 

b. El impuesto a la renta causado (casillero 850) o el anticipo al impuesto a la 

renta (casillero 851), y; 

c. La reserva legal. 

Y para el caso de las personas naturales y sucesiones indivisas obligadas a llevar 

contabilidad (formulario 102), se considerará: 
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a. La participación de utilidades de los trabajadores (casillero 804); 

b. El impuesto a la renta causado (casillero 839) o el anticipo al impuesto a la 

renta (casillero 841). 

Art. 6.- Del pago de la compensación económica.- La compensación económica para 

alcanzar el salario digno deberá pagarse a las personas trabajadoras o ex 

trabajadoras hasta el 31 de marzo de 2019. 

Para el efecto, el empleador debe destinar hasta el 100% del valor de las utilidades 

correspondientes al año 2018, de acuerdo al artículo 5 del presente documento. Si el 

valor no alcanza para cubrir el salario digno, deberá repartirse de manera 

proporcional; para lo que el valor de la compensación económica correspondiente a 

cada persona trabajadora o ex trabajadora, se dividirá para el monto total necesario 

para cubrir el salario digno de todas las personas trabajadoras o ex trabajadoras y se 

multiplicará por el valor de las utilidades efectivamente generadas en el año 2018, 

según la siguiente fórmula: 

Compensación económica a cada persona 

trabaja/adora para alcanzar el salario digno 
X Utilidades generada 2018 

Monto total para cubrir el salario digno de todas 

las personas trabajadoras ex trabajadoras 

Art. 7.- Del procedimiento para el pago.- El empleador al momento de registrar la 

declaración de la participación de utilidades del año 2018, en la página web del 

Ministerio del Trabajo, completará la información requerida por el sistema, el mismo 

que identificará a las personas trabajadoras y ex trabajadoras a las cuales se deberá 

realizar la compensación económica por no haber alcanzado el salario digno. 

Una vez que el empleador ingrese la información de las personas trabajadoras y ex 

trabajadoras que solicita el sistema, se generará el reporte con la nómina de las 

personas trabajadoras y ex trabajadoras a los cuales se les deberá realizar la 

compensación económica para alcanzar el salario digno antes establecido y cuyo 

valor deberá ser asumido por parte del empleador. 

Los empleadores son responsables por la veracidad de la información proporcionada 

para el cálculo de la compensación económica. 

Art. 8.- Del control.- La Dirección de Control e Inspecciones del Ministerio del Trabajo, 

efectuará el control del cumplimiento del presente Acuerdo Ministerial. 

Art. 9.- De las sanciones.- El incumplimiento del pago de la compensación económica 

para alcanzar el salario digno y su registro conforme lo establecido en el presente 

Acuerdo, será sancionado de conformidad a lo estipulado en el Código de Trabajo y 

en el artículo 7 del Mandato Constituyente Nro. 8, según corresponda. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Los empleadores tienen la obligación de pagar el valor de la compensación 

económica para alcanzar el salario digno a cada uno de sus trabajadores o ex 
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trabajadores, para lo cual deberán agotar todos los mecanismos legales para el 

efecto, incluso a través de comunicaciones dirigidas a los domicilios, direcciones de 

correo electrónico de las personas trabajadoras o ex trabajadoras, y a través de al 

menos dos avisos en los diferentes medios de comunicación locales o nacionales, sin 

perjuicio de la aplicación de las sanciones a las que haya lugar en caso de 

incumplimiento de lo señalado en esta Disposición, de conformidad con lo 

establecido en el Código del Trabajo y en el artículo 7 del Mandato Constituyente Nro. 

8, según corresponda. 

SEGUNDA.- Para el cálculo de la compensación económica para alcanzar el salario 

digno, se considerará el período anual de 365 días, incluidas las vacaciones, y la 

jornada laboral mensual equivalente a 240 horas. 

TERCERA.- El cálculo para el pago de la compensación económica para alcanzar el 

salario digno de las personas trabajadoras y ex trabajadoras bajo la modalidad de 

contrato de jornada parcial permanente, se lo realizará en proporción al tiempo 

laborado. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 

perjuicio alguno de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 20 días de 

marzo de 2019. 

f.) Abg. Andrés Vicente Madero Poveda, Ministro del Trabajo (E). 
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Base Legal: 

 

Resolución No. NAC-

DGERCGC19-00000014 

emitida por el Servicio de 

Rentas Internas, publicada en 

el Registro Oficial Suplemento 

1 No 462 del día viernes 5 de 

abril de 2019. 

 

Destacado: 

 

El Servicio de Rentas Internas, establece las 

normas para la aplicación del Decreto Ejecutivo 

No. 675, publicado en el Primer Suplemento del 

Registro Oficial No. 443 de 11 de marzo de 2019 

referente a la exoneración del 100% del pago 

del anticipo del impuesto a la renta en la 

Provincia del Carchi. 
   

 

Transcripción del contenido: 

 

NORMAS PARA LA APLICACIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO No. 675, PUBLICADO EN EL 

PRIMER SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL No. 443 DE 11 DE MARZO DE 2019, 

REFERENTE A LA EXONERACIÓN DEL 100% DEL PAGO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A 

LA RENTA EN LA PROVINCIA DE CARCHI 

Artículo 1.- Objeto.- Establézcanse las normas para la aplicación del Decreto Ejecutivo 

No. 675, publicado en el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 443 de 11 de 

marzo de 2019, mediante el cual el Presidente de la República decretó exonerar el 

100% del pago del anticipo del Impuesto a la Renta del período fiscal 2018 a los 

contribuyentes cuyo domicilio tributario esté en la provincia de Carchi, y, que 

desarrollen actividades económicas en cualquiera de los sectores productivos dentro 
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de dicha jurisdicción territorial, de conformidad con los lineamientos contenidos en el 

artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Artículo 2.- Determinación de los contribuyentes domiciliados en Carchi y que 

desarrollan actividades económicas en dicha jurisdicción.- Para la aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 1 del Decreto No. 675 se considera como domicilio tributario 

aquel inscrito en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) al 11 de marzo de 2019. 

Adicionalmente dicho establecimiento registrado en la provincia de Carchi deberá 

haber constado en estado "abierto" en la referida fecha. 

Se entiende como sector productivo aquel en el que se producen bienes, se prestan 

servicios, se desarrollan actividades comerciales y otras que generen valor agregado. 

El desarrollo de la actividad económica en la provincia de Carchi, se verificará 

conforme al cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente artículo. 

Artículo 3.- Presentación de declaraciones.- Los contribuyentes que se acojan al 

Decreto No. 675 y que a la entrada en vigencia de la presente resolución no hubieren 

presentado la declaración de Impuesto a la Renta del 2017 deberán presentar dicha 

declaración y registrar el valor de la exoneración del 100% de acuerdo al artículo 1 de 

dicho Decreto, en la casilla de exoneraciones y rebajas del anticipo. 

Dentro de la declaración de Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal 2018 los 

contribuyentes que se acojan al Decreto No. 675 deberán aplicar lo siguiente: 

a) Las sociedades y las personas naturales y sucesiones indivisas obligadas a 

llevar contabilidad, deberán señalar su condición de beneficiarios en la pregunta 

previa al registro de la información en la declaración. Además, deberán consignar en 

la casilla del anticipo determinado del ejercicio fiscal declarado el valor del anticipo 

del año 2018 efectivamente pagado en las cuotas correspondientes, y en la casilla del 

saldo del anticipo pendiente de pago deberán registrar valor 0. 

b) Las personas naturales y sucesiones indivisas no obligadas a llevar contabilidad 

deberán registrar en la casilla "anticipo pagado" el valor del anticipo del año 2018 

efectivamente pagado en las cuotas correspondientes. 

Los contribuyentes que hubiesen presentado su declaración de Impuesto a la Renta 

del ejercicio fiscal 2018, previo a la vigencia de la presente Resolución y que no 

declararon conforme a lo establecido en los literales que anteceden, deberán 

presentar una declaración sustitutiva cumpliendo con las directrices señaladas. 

Artículo 4.- Regularización de oficio en el sistema de Gestión de Cobro.- No obstante 

lo señalado en la presente resolución, la Administración Tributaria registrará de oficio 

la extinción de las obligaciones pendientes de pago por concepto de anticipo del 

Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal 2018 de aquellos contribuyentes beneficiados 

por el Decreto 675 al haber cumplido con las condiciones previstas en el artículo 2 de 

la presente Resolución. 
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Artículo 5.- Solicitud de devolución o reclamo de los valores pagados por concepto de 

anticipo del Impuesto a la Renta del período fiscal 2018.- Los contribuyentes que se 

acojan al Decreto No. 675, que cumplan con las condiciones determinadas en el 

artículo 2 de la presente resolución y que hubieren pagado total o parcialmente el 

anticipo del Impuesto a la Renta correspondiente al período fiscal 2018, podrán 

solicitar la devolución o reclamo del valor no compensado con el impuesto a la renta 

causado del mismo ejercicio fiscal. 

Los contribuyentes podrán solicitar la devolución o reclamo del monto pendiente de 

compensación con base en los mecanismos establecidos por la Administración 

Tributaria para el efecto. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Quito D.M., a 21 de marzo de 2019. 

Dictó y firmó la Resolución que antecede, la Economista Marisol Andrade Hernández, 

Directora General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., 21 de marzo de 

2019. 

Lo certifico. 

f.) Mónica Ayala V., Secretaria General (S), Servicio de Rentas Internas. 
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Base Legal: 

 

Resolución No. NAC-

DGERCGC19-00000015 

emitida por el Servicio de 

Rentas Internas, publicada en 

el Registro Oficial Suplemento 

1 No 462 del día viernes 5 de 

abril de 2019. 

 

Destacado: 

 

El Servicio de Rentas Internas, establece las 

normas que regulan el procedimiento y 

requisitos para la devolución del Impuesto al 

Valor Agregado (IVA) a los exportadores de 

bienes a través de los siguientes mecanismos: 

devolución provisional automática, devolución 

provisional mediante compensación automática 

con retenciones del IVA efectuadas, devolución 

por coeficientes técnicos o devolución 

excepcional. 
   

 

Transcripción del contenido: 

 

NORMAS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA LA DEVOLUCIÓN 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) A LOS EXPORTADORES DE BIENES. 

Artículo 1.- Objeto.- Establézcanse las normas que regulan el procedimiento y 

requisitos para la devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) a los exportadores 

de bienes, de conformidad con lo señalado en el presente acto normativo. 

Artículo 2.- Periodicidad.- Las solicitudes de devolución del IVA se presentarán por 

períodos mensuales, excepto cuando los bienes objeto de la exportación, sean de 

producción o elaboración cíclica, en cuyo caso las solicitudes de devolución de IVA, 

por dichos períodos, se presentarán una vez efectuada la exportación. 
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Para efectos de la presente resolución, entiéndase como producción o elaboración 

por períodos cíclicos a aquellos procesos de producción o elaboración que genere el 

bien exportable cada determinado período de tiempo, siempre que sea mayor a un 

mes. 

Artículo 3.- Mecanismos de devolución del IVA.- Los mecanismos de devolución del 

IVA pagado y retenido por los exportadores de bienes son: 

a) Devolución provisional automática. 

b) Devolución provisional mediante compensación automática con retenciones 

del IVA efectuadas. 

c) Devolución por coeficientes técnicos. 

d) Devolución excepcional. 

Los exportadores de bienes ingresarán su solicitud por medio del portal web 

institucional (www.sri.gob.ec), a excepción de los sujetos pasivos que utilicen el 

mecanismo de devolución excepcional, en cuyo caso deberán ingresar su solicitud por 

ventanilla. 

Artículo 4.- Devolución provisional automática.- Los exportadores de bienes podrán 

utilizar el mecanismo de devolución provisional automática, salvo en los casos 

excepcionales establecidos en el presente acto normativo. 

A efectos de proceder con el mecanismo de devolución provisional automática, el 

exportador de bienes deberá considerar el procedimiento previsto en la guía 

disponible para el efecto, en el portal web institucional (www.sri.gob.ec). 

En caso que el procedimiento de devolución provisional automática fuere exitoso, el 

sistema de devoluciones del IVA por internet generará una liquidación previa al final 

del mismo, la cual podrá ser aceptada o rechazada por el exportador de bienes. 

El rechazo de la liquidación previa dará fin al proceso, sin perjuicio de que el 

exportador de bienes pueda presentar una nueva solicitud a través del mecanismo de 

devolución provisional automática. 

En caso que la liquidación previa sea aceptada, el sujeto pasivo dispondrá de dos (2) 

días hábiles a partir de la fecha de aceptación de la referida liquidación, para 

presentar, en cualquiera de las ventanillas de las oficinas del Servicio de Rentas 

Internas a nivel nacional, los requisitos detallados en el artículo 11 de la presente 

Resolución, como un anexo al trámite generado. En caso que el sujeto pasivo no 

presente los requisitos dentro del plazo establecido, la solicitud de devolución será 

finalizada automáticamente dejando a salvo el derecho del exportador de solicitar 

nuevamente el reintegro del IVA a través del sistema de devoluciones de IVA por 

internet, de ser el caso. Una vez presentado el anexo al trámite, la Administración 

Tributaria notificará al sujeto pasivo una liquidación que contendrá el valor del IVA a 

ser devuelto provisionalmente y acreditará los valores correspondientes. El monto del 
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IVA devuelto se imputará a los resultados que se obtengan en la respectiva resolución 

que atiende la solicitud para la devolución del IVA a exportadores, en la cual se 

establecerá el valor total a devolver. 

Artículo 5.- Devolución provisional mediante compensación automática con 

retenciones del IVA efectuadas.- El mecanismo de devolución provisional mediante 

compensación automática con retenciones del IVA efectuadas permitirá, por medio 

de la declaración del IVA, compensar los valores del crédito tributario por el cual el 

exportador de bienes tiene derecho a la devolución del IVA con los valores de las 

retenciones que haya efectuado por el desarrollo de su actividad económica. Este 

mecanismo es opcional. A través de este mecanismo el valor a pagar por concepto de 

retenciones del IVA efectuadas se disminuirá o será inexistente. En caso de que el 

valor a devolver fuere superior a las retenciones efectuadas, la diferencia será 

reintegrada al exportador de bienes. 

La solicitud de devolución por el módulo de compensación automática con 

retenciones del IVA efectuadas corresponderá exclusivamente al periodo fiscal 

mensual por el cual el exportador de bienes debe realizar la declaración del IVA, 

conforme los plazos establecidos en la normativa tributaria vigente. Este mecanismo 

sólo podrá ser utilizado respecto a los valores registrados en la declaración del IVA 

original del contribuyente. 

A efectos de proceder con la compensación automática, el exportador de bienes 

deberá considerar el procedimiento previsto en la guía disponible para el efecto, 

publicada en el portal web institucional (www.sri.gob.ec). 

En caso de que el procedimiento de compensación automática fuere exitoso y el 

exportador de bienes aceptara la declaración de IVA generada luego de la 

compensación automática con retenciones de IVA efectuadas, éste dispondrá de dos 

(2) días hábiles a partir de la fecha de aceptación de la referida declaración, para 

presentar, en cualquiera de las ventanillas de las oficinas del Servicio de Rentas 

Internas a nivel nacional, los requisitos detallados en el artículo 11 de la presente 

Resolución, como un anexo al trámite generado. En caso de que el sujeto pasivo no 

presente los requisitos dentro del plazo establecido, teniendo pendiente una 

acreditación a su favor, la misma será suspendida, sin perjuicio de los procedimientos 

de verificación que la Administración Tributaria inicie para establecer la existencia de 

los montos reintegrados indebidamente o en exceso por compensación, ante lo cual 

se iniciarán las acciones de cobro pertinentes. 

Una vez presentados los documentos antes señalados, se generará una liquidación 

que contendrá el valor del IVA compensado y devuelto provisionalmente, conforme a 

la declaración del IVA. El monto del IVA compensado y devuelto, según corresponda, 

se imputará a los resultados que se obtengan en la respectiva resolución que atiende 

la solicitud para la compensación automática con retenciones del IVA efectuadas; si el 

valor del IVA reconocido mediante dicho acto administrativo es superior al valor 
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compensado y devuelto provisionalmente, la diferencia resultante será acreditada 

mediante nota de crédito desmaterializada a favor del exportador de bienes. En caso 

de que el valor reconocido mediante resolución fuere inferior a los valores 

compensados, y de ser el caso devuelto de manera provisional, se iniciarán las 

acciones de cobro pertinentes. 

Artículo 6.- Devolución por coeficientes técnicos.- El mecanismo de devolución por 

coeficientes técnicos podrá ser aplicado por los exportadores de bienes que cumplan 

lo dispuesto en el literal b del artículo innumerado agregado a continuación del 

artículo 7 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 

titulado "Exportador habitual", salvo en los casos excepcionales descritos en el 

artículo 7 del presente acto normativo. 

Una vez presentada la declaración del IVA y cumplidos los requisitos previos 

señalados en la presente resolución, a fin de proceder con la devolución por 

coeficientes técnicos, el exportador de bienes deberá considerar el procedimiento 

previsto en la guía disponible para el efecto, publicada en el portal web institucional 

(www.sri.gob.ec). 

En el caso que el procedimiento de devolución por coeficientes técnicos fuere exitoso, 

el sistema de devoluciones del IVA por internet generará el valor del IVA calculado con 

base en la aplicación de los factores técnicos y la información disponible en las bases 

de datos de la Administración Tributaria, la cual podrá ser aceptada o rechazada por 

el exportador de bienes. 

El rechazo dará fin al proceso, sin perjuicio de que el exportador de bienes pueda 

presentar una nueva solicitud a través de los mecanismos de devolución definidos en 

la presente resolución. 

Cuando el valor del IVA calculado sea aceptado, se notificará la resolución en atención 

a la solicitud ingresada, que contendrá el valor del IVA reconocido con base en la 

aplicación de los factores técnicos, de ser el caso este valor se constituirá en un valor 

definitivo que será acreditado mediante nota de crédito desmaterializada a favor del 

exportador de bienes. 

Si la devolución realizada con base en los coeficientes no se ajusta al crédito tributario 

del IVA disponible para la devolución como exportador, el beneficiario podrá realizar 

una petición de devolución por la diferencia pendiente mediante el mecanismo 

excepcional. 

Artículo 7.- Devolución excepcional.- Este mecanismo se llevará a cabo a través de 

cualquiera de las ventanillas de las oficinas del Servicio de Rentas Internas a nivel 

nacional y será de carácter obligatorio para los exportadores de bienes en los 

siguientes casos: 

a) Cuando los bienes objeto de exportación sean de producción o elaboración por 

períodos cíclicos; 



 

 

 

Copyright©2018 ABALTAUDIT AUDITORES & CONSULTORES CIA.LTDA., AUDITSOLUTIONS SOLUCIONES DE 
AUDITORIA INTEGRAL CIA. LTDA. y ABALTBUSINESS ADVISORS CIA. LTDA.; entidades ecuatorianas de 
responsabilidad limitada, miembros independientes y afiliadas a ABALT INTERNATIONAL LLC. Todos los 
derechos reservados. 

 

b) Cuando concluyan el régimen aduanero de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo en la modalidad de programa de maquila; 

c) Cuando presenten una nueva solicitud de devolución del IVA respecto a 

períodos previamente solicitados, en los casos en los que se contemplen nuevas 

adquisiciones no consideradas en la petición inicial; 

d) Cuando sean sociedades que soliciten devolución del IVA por los valores a los 

que tienen derecho como exportadores de bienes, a consecuencia de procesos de 

liquidación, absorción o fusión societaria o sean los herederos o legatarios, por los 

derechos del causante. Los exportadores que requieran utilizar el mecanismo 

excepcional deberán presentar, en cualquiera de las ventanillas de las oficinas del 

Servicio de Rentas Internas a nivel nacional, los requisitos detallados en el artículo 11 

de la presente Resolución. 

e) Cuando la devolución realizada con base en los coeficientes no se ajuste al 

crédito tributario del IVA disponible para la devolución como exportador y el 

beneficiario requiera realizar una petición de devolución por la diferencia pendiente. 

Artículo 8.- Requisitos previos a la presentación de una solicitud de devolución de 

IVA.- Previo a la presentación de una solicitud de devolución del IVA, el sujeto pasivo 

exportador de bienes, deberá cumplir los siguientes requisitos: 

1. Requisitos generales: 

1.1 Encontrarse inscrito en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) con estado 

activo, así como en los registros pertinentes que el Servicio de Rentas Internas cree 

para el efecto en relación a dicha actividad económica; 

1.2 Cumplir todas las formalidades aduaneras relacionadas al perfeccionamiento 

de la exportación definitiva a ser declarada; 

1.3 Encontrarse registrado en el catastro del sistema de devoluciones de IVA por 

internet, para los sujetos pasivos que hagan uso de los mecanismos a), b) y c) 

detallados en el artículo 3 de la presente resolución; 

1.4 No haber prescrito el derecho a la devolución del IVA por el período solicitado; 

y, 

1.5 Haber efectuado los procesos de prevalidación, conforme lo señalado en el 

artículo 10 de la presente Resolución. 

2. Requisitos para la devolución provisional automática: 

Además, de los requisitos previstos en el apartado 1 de este artículo, quienes se 

acojan al mecanismo de devolución provisional automática deberán cumplir lo 

siguiente: 

2.1. Haber declarado el IVA correspondiente a los períodos por los que solicita la 

devolución; 
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2.2 Haber presentado el anexo transaccional simplificado, en los casos que aplique, 

correspondiente al período sobre el cual solicitará la devolución del IVA; 

2.3. Suscribir por internet y por una sola vez, el "Acuerdo sobre liquidación 

provisional de compensación con retenciones del IVA efectuadas y/o de devolución 

automática, previo a la resolución de la solicitud de devolución del IVA a exportadores 

de bienes"; y, 

2.4. No haber presentado una solicitud de devolución del IVA por el mismo período, 

haciendo uso de otro de los mecanismos de devolución detallados en la presente 

resolución. 

3. Requisitos para la devolución provisional mediante compensación con 

retenciones del IVA efectuadas: 

Además, de los requisitos previstos en el apartado 1 de este artículo, quienes se 

acojan al mecanismo de devolución provisional mediante compensación con 

retenciones del IVA efectuadas deberán cumplir lo siguiente: 

3.1. Haber presentado el anexo transaccional simplificado, en los casos que aplique, 

correspondiente al período sobre el cual solicitará la devolución del IVA; 

3.2. Suscribir por internet y por una sola vez el "Acuerdo sobre liquidación 

provisional de compensación con retenciones del IVA efectuadas y/o de devolución 

automática, previo a la resolución de devolución del IVA a exportadores de bienes"; 

3.3. Cargar la declaración del IVA y la respectiva solicitud de reintegro por medio del 

sistema de devoluciones de IVA por internet, en el módulo de compensación 

automática, por lo menos cuarenta y ocho (48) horas antes de la fecha máxima de 

vencimiento para la presentación de la declaración del IVA. En caso de que no se 

cumpla con dicho plazo, el exportador de bienes podrá presentar su declaración a 

través de servicios en línea y solicitar la devolución del IVA por medio del mecanismo 

de devolución provisional automática o devolución excepcional, según corresponda; 

y, 

3.4. No haber presentado una solicitud de devolución del IVA por el mismo período, 

haciendo uso de otro de los mecanismos de devolución detallados en la presente 

resolución. 

4. Requisitos para la devolución por coeficientes técnicos: 

Además, de los requisitos previstos en el apartado 1 de este artículo, quienes se 

acojan al mecanismo de devolución por coeficientes técnicos deberán cumplir lo 

siguiente: 

4.1. Haber declarado el IVA correspondiente a los períodos por los que solicita la 

devolución; 
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4.2. No haber presentado una solicitud de devolución del IVA por el mismo período, 

haciendo uso de otro de los mecanismos de devolución detallados en la presente 

resolución: y, 

4.3. Previo al ingreso de la primera solicitud de devolución por coeficientes técnicos, 

deberá contar con al menos una resolución de la Administración Tributaria en la que 

se atienda una solicitud de devolución por cualquiera de los otros mecanismos 

previstos en el artículo 3 de la presente Resolución. 

5. Requisitos para la devolución excepcional: 

Además, de los requisitos previstos en el apartado 1 de este artículo, quienes se 

acojan al mecanismo de devolución excepcional deberán cumplir lo siguiente: 

5.1. Haber declarado el IVA correspondiente a los períodos por los que solicita su 

devolución; y, 

5.2. Haber presentado el anexo transaccional simplificado, en los casos que aplique, 

correspondiente al período sobre el cual solicitará la devolución del IVA. Cuando el 

beneficiario requiera ingresar una solicitud de devolución por la diferencia pendiente 

luego de aplicar el mecanismo de devolución por coeficientes técnicos, deberá 

también cumplir con este requisito. 

Artículo 9.- Registro en el catastro del sistema de devoluciones de IVA por internet.- El 

exportador de bienes que desee acogerse a los mecanismos de devolución 

provisional o devolución provisional mediante compensación con retenciones del IVA 

efectuadas, deberá encontrarse previamente registrado con estado activo en el 

catastro del sistema de devoluciones de IVA por internet, para lo cual deberá 

presentar en cualquier ventanilla de las oficinas del Servicio de Rentas Internas a nivel 

nacional, el formulario de inscripción y el "Acuerdo sobre liquidación provisional de 

compensación con retenciones del IVA efectuadas y/o de devolución automática, 

previo a la resolución de la solicitud de devolución del IVA a exportadores de bienes". 

Los formatos de los documentos antes mencionados se encuentran publicados en el 

portal web institucional (www.sri.gob.ec). 

Los exportadores que pueden acogerse al mecanismo de devolución por coeficientes 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la presente Resolución, serán 

registrados automáticamente con estado activo en el catastro respectivo del sistema 

de devoluciones de IVA por internet con lo que se habilitará el acceso al mecanismo 

de devolución por coeficientes. En caso de que el contribuyente no se encuentre 

registrado, deberá presentar en cualquier ventanilla de las oficinas de esta 

Administración Tributaria a nivel nacional, el formulario de inscripción de acuerdo al 

formato publicado en el portal web institucional (www.sri.gob.ec). 

Artículo 10.- Prevalidación.- El exportador de bienes deberá ejecutar el proceso de 

prevalidación antes de presentar la solicitud de devolución del IVA, excepto cuando 

utilice el mecanismo de devolución por coeficientes, para lo cual utilizará el aplicativo 
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informático de prevalidación disponible en el portal web institucional (www.sri.gob.ec) 

o lo realizará directamente en las oficinas del Servicio de Rentas Internas a nivel 

nacional. 

Cuando la devolución realizada con base en los coeficientes no se ajuste al crédito 

tributario del IVA disponible para la devolución como exportador, y el beneficiario 

requiera realizar una solicitud de devolución por la diferencia pendiente deberá 

ejecutar el proceso de prevalidación conforme lo mencionado en el párrafo anterior. 

La Administración Tributaria verificará la validez de los comprobantes de venta 

presentados a través del anexo transaccional simplificado u otros medios que el 

Servicio de Rentas Internas ponga a disposición, la información contenida en las 

respectivas declaraciones del IVA realizadas por el exportador de bienes y otros datos 

que la Administración Tributaria mantenga en sus bases informáticas, relacionados 

con el derecho a la devolución. 

Artículo 11.- Requisitos para solicitar la devolución.- Los exportadores de bienes 

deberán presentar en cualquiera de las oficinas del Servicio de Rentas Internas a nivel 

nacional, la respectiva solicitud de devolución, excepto cuando se trate del uso del 

mecanismo de devolución por coeficientes técnicos, junto con los requisitos que se 

detallan a continuación: 

a) Para los mecanismos de devolución provisional automática y devolución 

provisional mediante compensación con retenciones del IVA efectuadas: talón 

resumen de la liquidación del IVA que contiene el detalle de los valores solicitados, el 

valor validado por el sistema y el número de trámite asignado. 

b) Para el mecanismo de devolución excepcional: solicitud de devolución del IVA, 

en el formato publicado en el portal web institucional (www.sri.gob.ec). 

c) En el caso de adquisiciones locales de activos fijos: los comprobantes de venta 

de dichas adquisiciones, presentados en medio magnético. Respecto a los 

comprobantes electrónicos constarán únicamente en el listado referido en la letra e) 

del presente artículo. 

d) Comprobantes de venta rechazados por el sistema de prevalidación, los cuales 

el sujeto pasivo considere que son válidos, presentados en medio de almacenamiento 

informático. En caso de ser comprobantes electrónicos deberán constar únicamente 

en el listado referido en la letra e) del presente artículo. 

e) Listado de los comprobantes de venta y/o de las declaraciones aduaneras de 

importación, presentados en medio magnético, que soportan los costos de 

producción y gastos de comercialización que sustentan crédito tributario por el IVA 

pagado y retenido, con el detalle de la autorización o clave de acceso de los 

comprobantes de retención correspondientes a los documentos señalados en los 

literales c) y d) del presente artículo. Cuando el contribuyente mantuviere sistemas 

contables que permitan diferenciar inequívocamente el crédito tributario, de acuerdo 
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a lo establecido en el segundo inciso del artículo 66 de la Ley de Régimen Tributario 

Interno y el artículo 16 de la presente Resolución deberá incluir en este listado los 

comprobantes de venta y/o de las declaraciones aduaneras de importación que 

soportan los costos de producción y gastos de comercialización utilizados para la 

fabricación o comercialización de los bienes objetos de exportación, con el detalle 

antes mencionado. Este listado se presentará en los formatos que se publicarán para 

el efecto en el portal web institucional, según corresponda y presentados en hoja de 

cálculo de Microsoft Office Excel u OpenOffice.org calc. 

f) Listado de los comprobantes de venta, incluidas las declaraciones aduaneras 

de exportación, presentados en medio magnético, que soportan las exportaciones de 

bienes. Este listado se presentará en los formatos que se publicarán para el efecto en 

el portal web institucional, según corresponda y presentados en hoja de cálculo de 

Microsoft Office Excel u OpenOffice.org Calc. 

g) Mayor contable en medio magnético de la cuenta contable de crédito tributario 

generado por las adquisiciones realizadas exclusivamente para la exportación de 

bienes, así como también los mayores contables de las cuentas en que se registren 

las ventas. Este documento se presentará en el caso de que el sujeto pasivo 

mantuviere sistemas contables que permitan diferenciar inequívocamente el crédito 

tributario, de acuerdo a lo establecido en el segundo inciso del artículo 66 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno y el artículo 16 de la presente Resolución. 

h) Si la solicitud para la devolución de IVA a exportadores es presentada por un 

tercero, se deberá realizar esta autorización conforme lo dispuesto en la normativa 

vigente. 

La Administración Tributaria, de considerarlo pertinente, podrá solicitar los 

comprobantes de venta y demás documentos que estime necesarios en la atención a 

la respectiva solicitud y podrá definir algún mecanismo adicional para la presentación 

de los formatos detallados en los literales e) y f) del presente artículo. 

Artículo 12.- Requisitos para solicitar la devolución de la diferencia del IVA por 

aplicación de coeficientes técnicos.- Cuando la devolución realizada con base en los 

coeficientes no se ajuste al crédito tributario del IVA disponible para la devolución 

como exportador y el beneficiario requiera realizar una solicitud de devolución por la 

diferencia pendiente, deberá presentar en las oficinas del Servicio de Rentas Internas 

a nivel nacional, la solicitud de devolución del IVA, en el formato publicado en el portal 

web institucional (www.sri.gob.ec) y los requisitos detallados en el artículo 11 de la 

presente Resolución. 

Artículo 13.- Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado imputable al crédito tributario en 

el mes.- Los valores reconocidos y/o rechazados por la Administración Tributaria por 

concepto de la compensación automática con retenciones del IVA efectuadas o de la 

devolución provisional automática del IVA a exportadores deberán ser considerados a 

efectos de ajustar su crédito tributario acumulado por adquisiciones en el casillero 
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"Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado imputable al crédito tributario en el mes" del 

formulario de IVA en la declaración del período en el que se le notifique con la 

respectiva resolución. 

El beneficiario de la devolución del IVA por coeficientes técnicos deberá registrar el 

valor del IVA reconocido mediante la resolución en la que se atienda su solicitud, en la 

declaración de IVA del período en el que se notifique dicha resolución, a efectos de 

ajustar su crédito tributario acumulado por adquisiciones en el casillero "Ajuste por 

IVA devuelto e IVA rechazado imputable al crédito tributario en el mes" del formulario 

de IVA correspondiente. 

Artículo 14.- Porcentaje provisional de devolución.- Para los casos señalados en los 

artículos 4 y 5 de este acto normativo, la Administración Tributaria reintegrará y/o 

compensará en forma provisional al exportador de bienes, según el caso, un 

porcentaje de lo solicitado y validado por medio del sistema de devoluciones del IVA 

por internet, por cada solicitud, conforme al procedimiento establecido en esta 

Resolución. 

El porcentaje provisional de devolución que se realice por la utilización del 

mecanismo de devolución provisional automática y compensación automática con 

retenciones del IVA partirá desde el 50% hasta el 100% del monto solicitado por el 

exportador de bienes y validado por el sistema de devoluciones del IVA por internet, 

para lo cual el Servicio de Rentas Internas analizará los indicadores de riesgo 

detectados dentro de sus procesos de control. 

Para el caso del mecanismo de compensación automática con retenciones del IVA 

efectuadas, el porcentaje provisional de devolución partirá desde el 50% hasta el 

100%) del monto solicitado por el exportador de bienes y validado por el sistema de 

devoluciones del IVA por internet. 

El Servicio de Rentas Internas, de oficio o a petición de parte, podrá incrementar el 

porcentaje provisional de devolución con base en el riesgo de cada exportador de 

bienes. 

Artículo 15.- Aplicación del porcentaje de coeficientes técnicos de devolución.- Para 

los casos señalados en el artículo 6 de este acto normativo, la Administración 

Tributaria efectuará los cálculos de devolución del IVA con base en la aplicación de los 

coeficientes técnicos que el Servicio de Rentas Internas establezca conforme la 

metodología que se defina mediante resolución. 

Artículo 16.- Sistema contable diferenciado.- Si el sujeto pasivo mantuviere sistemas 

contables que permitan diferenciar, inequívocamente, las adquisiciones de materias 

primas, insumos y servicios gravados con tarifa diferente de cero por ciento del IVA, 

empleados exclusivamente en la producción, comercialización de bienes o en la 

prestación de servicios gravados con tarifa diferente de cero por ciento del IVA; de las 

compras de bienes y de servicios gravados con tarifa diferente de cero por ciento del 

IVA empleados exclusivamente en la producción, comercialización de bienes o en la 
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prestación de servicios con tarifa cero por ciento del IVA, y de las compras de bienes y 

de servicios gravados con tarifa diferente de cero por ciento del IVA pero empleados 

en la producción o comercialización de bienes destinados a la exportación, el factor 

de proporcionalidad será del cien por ciento (100%) para lo cual el sujeto pasivo 

deberá informar al Servicio de Rentas Internas la aplicación de dicho factor, por 

medio del formato que se encuentre en el portal web institucional (www.sri.gob.ec), 

adjuntando lo siguiente: 

a) El período desde el cual mantiene contabilidad diferenciada; 

b) Las cuentas contables de las que solicita la devolución del IVA; 

El Servicio de Rentas Internas podrá solicitar otra información necesaria para verificar 

que el sistema contable del sujeto pasivo permite diferenciar las adquisiciones de 

materias primas, insumos y servicios gravados con tarifa diferente de cero por ciento 

del IVA destinadas exclusivamente a la exportación de bienes. 

El sujeto pasivo deberá presentar, adjunto al formato indicado en este artículo, el plan 

de cuentas que corresponda al sistema contable informado, en el que se constate la 

aplicación de un sistema contable diferenciado. 

Para la aplicación del factor de proporcionalidad del 100%) previsto en este artículo, el 

exportador de bienes deberá comunicar a la Administración Tributaria de forma 

anual, durante el mes de enero, que continúa manteniendo el sistema contable 

diferenciado a través de la presentación del mismo formato antes señalado, en 

cualquier oficina del Servicio de Rentas Internas a nivel nacional. De igual forma y sin 

perjuicio de lo anterior, la información sobre el sistema contable diferenciado deberá 

ser actualizada siempre que el sujeto pasivo realice alguna modificación. 

Artículo 17.- Factor de proporcionalidad.- El factor de proporcionalidad para el cálculo 

de la devolución o compensación del IVA como exportadores de bienes, será el 

resultado de dividir las exportaciones de bienes sustentadas en el análisis de la 

solicitud de devolución (numerador), para la sumatoria de los siguientes rubros 

(denominador): 

a) Ventas con tarifa 0% del IVA que dan derecho a crédito tributario. 

b) Ventas con tarifa 0% del IVA que no dan derecho a crédito tributario. 

c) Ventas con tarifa diferente de cero por ciento del IVA. 

d) Exportaciones de servicios. 

e) El valor de exportaciones de bienes sustentadas en el análisis de la solicitud de 

devolución. 

Para el cálculo del factor de proporcionalidad, del presente artículo se considerará lo 

consignado en la declaración mensual del IVA, excepto a lo detallado en el literal e). 
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El factor de proporcionalidad por la adquisición de activos fijos se calculará de 

conformidad con el numeral 1 del artículo 180 del Reglamento para la aplicación de la 

Ley de Régimen Tributario Interno. 

Artículo 18.- Forma de pago.- El valor a ser devuelto por concepto del IVA pagado por 

los exportadores de bienes, regulado en esta Resolución, será reintegrado por medio 

de la emisión de una nota de crédito desmaterializada. 

Artículo 19.- Control posterior.- La Administración Tributaria podrá realizar un 

proceso de control posterior y comprobación del sustento del monto del IVA devuelto 

y/o compensado, a fin de asegurar que la devolución del Impuesto al Valor Agregado 

se realizó conforme lo dispuesto en la normativa tributaria vigente. 

En el caso que la Administración Tributaria detectare que la devolución fue efectuada 

por montos superiores a los que correspondan de conformidad con la ley, su 

reglamento y la presente Resolución, podrá cobrar estos valores, incluyendo multas e 

intereses o compensarlos con futuras devoluciones a favor del beneficiario del 

derecho. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- De manera general, los documentos requeridos en la presente Resolución 

deberán presentarse adjuntos a la solicitud de devolución, en medio digital; por 

excepción deberán entregarse en documentos físicos, únicamente cuando la 

Administración Tributaria así lo requiera. 

SEGUNDA.- Lo previsto en el artículo referente a la contabilidad diferenciada, aplica 

para las solicitudes de devolución del IVA correspondientes a períodos fiscales a partir 

de enero de 2016. 

TERCERA.- La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legalmente 

establecidas, podrá realizar inspecciones documentales y solicitar los documentos 

mencionados a cualquier exportador de bienes de considerarlo necesario para fines 

de verificación y control. 

CUARTA.- El mecanismo de devolución del IVA por coeficientes técnicos establecido en 

la presente resolución aplicará a partir del período fiscal declarado enero de 2019, 

conforme los coeficientes técnicos que la Administración Tributaria determine para el 

efecto. 

QUINTA.- Una vez que el sujeto pasivo haya aceptado el valor de devolución del IVA 

calculado mediante la aplicación del mecanismo de devolución por coeficientes 

técnicos, las siguientes solicitudes de devolución de períodos comprendidos en el 

mismo ejercicio fiscal únicamente deberán efectuarse a través de dicho mecanismo 

de devolución, hasta el final del ejercicio fiscal de los períodos por los que solicita la 

devolución. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Desde la entrada en vigencia de la presente 

Resolución, hasta que el Servicio de Rentas Internas implemente la herramienta 

tecnológica a la que se refiere la Disposición Final de esta Resolución, el factor de 

proporcionalidad para el cálculo de la devolución o compensación del IVA como 

exportadores de bienes, será el resultado de dividir las exportaciones de bienes 

sustentadas en el análisis de la solicitud de devolución (numerador), para la 

sumatoria de los siguientes rubros (denominador): a) Ventas con tarifa 0% del IVA que 

dan derecho a crédito tributario; b) Ventas con tarifa 0% del IVA que no dan derecho a 

crédito tributario; c) Ventas con tarifa diferente de cero por ciento del IVA; d) El valor 

de exportaciones de bienes sustentadas en el análisis de la solicitud de devolución. 

La información de las letras a), b) y c) de la presente disposición debe ser la misma 

que conste en la declaración del IVA efectuada en el formulario de IVA. El factor de 

proporcionalidad por la adquisición de activos fijos se calculará de conformidad con el 

numeral 1 del artículo 180 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario Interno. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.- Deróguese la Resolución No. NACGERCGC18-

00000012, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 176 de 06 de febrero de 

2018. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia desde su publicación 

en el Registro Oficial. Las disposiciones referentes al mecanismo de devolución por 

coeficientes y el artículo 17 de esta Resolución serán aplicables desde que el Servicio 

de Rentas Internas implemente la herramienta tecnológica necesaria de conformidad 

con el plazo establecido en la Disposición Transitoria Sexta del Reglamento para la 

aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Quito D.M., a, 21 de marzo de 2019. 

Dictó y firmó la Resolución que antecede, la Economista Marisol Andrade Hernández, 

Directora General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., 21 de marzo de 

2019. 

Lo certifico. 

f.) Mónica Ayala V, Secretaria General (S) del Servicio de Rentas Internas.  
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Base Legal: 

 

Resolución No. NAC-

DGERCGC19-00000016 

emitida por el Servicio de 

Rentas Internas, publicada en 

el Registro Oficial Suplemento 

1 No 462 del día viernes 5 de 

abril de 2019. 

 

Destacado: 

 

El servicio de Rentas Internas, establece las 

normas que regulan el procedimiento y 

requisitos para la devolución del Impuesto a la 

Salida de Divisas (ISD) por coeficientes a los 

exportadores habituales de bienes. 

   

 

Transcripción del contenido: 

 

NORMAS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA LA DEVOLUCIÓN 

DEL IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS (ISD) POR COEFICIENTES A LOS 

EXPORTADORES HABITUALES DE BIENES 

Artículo 1.- Objeto.- Establézcanse las normas que regulan el procedimiento y 

requisitos para la devolución del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) por coeficientes 

a los exportadores habituales de bienes, de conformidad con lo señalado en el 

presente acto normativo. 



 

 

 

Copyright©2018 ABALTAUDIT AUDITORES & CONSULTORES CIA.LTDA., AUDITSOLUTIONS SOLUCIONES DE 
AUDITORIA INTEGRAL CIA. LTDA. y ABALTBUSINESS ADVISORS CIA. LTDA.; entidades ecuatorianas de 
responsabilidad limitada, miembros independientes y afiliadas a ABALT INTERNATIONAL LLC. Todos los 
derechos reservados. 

 

Artículo 2.- Alcance.- La devolución del ISD a exportadores habituales de bienes 

corresponderá a la parte que no sea utilizada como crédito tributario, costo, gasto; y, 

que no haya sido recuperada o compensada de cualquier manera. 

Artículo 3.- Periodicidad.- Las solicitudes de devolución del ISD se presentarán por 

períodos mensuales, una vez efectuada la exportación de bienes en la que se hayan 

incorporado las importaciones de materias primas, insumos y bienes de capital que 

consten en el listado definido por el Comité de Política Tributaria y por las cuales se 

haya pagado el Impuesto a la Salida de Divisas. 

El período desde el cual se procederá con la devolución corresponderá a enero del 

2018. 

Las solicitudes de devolución del ISD de exportadores habituales de bienes 

prescribirán en el plazo de 5 años, contados desde la fecha de la presentación de la 

declaración original del IVA por medio de la cual se registraron valores pagados del 

ISD. 

Artículo 4.- Listado, límites y condiciones.- El listado, los límites y condiciones sobre los 

cuales se sustentará la devolución del Impuesto a la Salida de Divisas a los 

exportadores habituales de bienes serán los definidos por el Comité de Política 

Tributaria. 

Artículo 5.- Ingreso neto de divisas (IND).- El beneficio de devolución del ISD será 

aplicado en la proporción del ingreso neto de divisas desde el exterior al Ecuador que 

demuestre el exportador, respecto del total de la exportación neta realizada, dentro 

del plazo máximo de seis meses contados a partir de la exportación definitiva. 

Para efectos de esta devolución, el ingreso neto de divisas deberá transferirse desde 

el exterior a una cuenta de una institución financiera local del solicitante de la 

devolución. El valor de la exportación neta corresponde al valor facturado menos 

devoluciones y retenciones de impuestos que le hayan efectuado en el exterior por 

dicha exportación. Por lo que la fórmula de la proporción estará dada por: 

  

Dónde: 

Exportación neta = Exportación - devoluciones - retenciones de impuestos 

En caso de que aún no se haya efectuado el ingreso neto de divisas de exportaciones 

o haya sido de forma parcial, considerando que la devolución del ISD por coeficientes 

será aplicada de forma mensual, el cálculo de la proporción de ingreso neto de divisas 

a ser registrado en la declaración mensual del IVA corresponderá a una estimación de 

lo que efectivamente se espera retornar en el plazo señalado, sin perjuicio de que la 

Administración Tributaria pueda ejecutar acciones de control posterior a la 

devolución y a esta proporción. 
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Artículo 6.- Mecanismo de Devolución automática por coeficientes- Los exportadores 

habituales de bienes deberán utilizar el mecanismo de devolución automática por 

coeficientes, en el que se considerarán factores técnicos de aplicación de devolución, 

conforme a las condiciones y los límites señalados en la normativa aplicable y a la 

declaración tributaria realizada por el solicitante. 

Los exportadores habituales de bienes ingresarán su solicitud por medio del portal 

web institucional (www.srienlinea.sri.gob.ec). 

A efectos de proceder con el mecanismo de devolución automática por coeficientes, 

el exportador habitual de bienes deberá considerar el procedimiento previsto en la 

guía disponible para el efecto en el portal web institucional (www.sri.gob.ec). 

El sistema generará un proceso de validación previa, si la misma fuera exitosa, el 

sistema de devolución del ISD por coeficientes generará un valor a devolver conforme 

los factores técnicos de aplicación de devolución establecidos por el Comité de 

Política Tributaria y la declaración tributaria realizada por el solicitante, dicho valor 

podrá ser aceptado o rechazado por el exportador habitual de bienes. 

El rechazo del valor establecido en la devolución automática por coeficientes dará fin 

al proceso, sin perjuicio de que el exportador habitual de bienes pueda presentar una 

nueva solicitud a través del mecanismo de devolución por internet. 

Dado el caso de que la devolución automática por coeficientes sea aceptada, el 

beneficiario obtendrá la devolución del ISD pagado. 

Artículo 7.- Requisitos previos a la presentación de una solicitud de devolución de 

ISD.- Previo a la presentación de una solicitud de devolución del ISD, el sujeto pasivo 

exportador habitual de bienes, deberá cumplir lo siguiente: 

1. Encontrarse inscrito en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) con estado 

activo; 

2. Ser exportador habitual de bienes conforme lo establece la normativa 

tributaria; 

3. No haber prescrito el derecho a la devolución del ISD por el período solicitado; 

4. Cumplir todas las formalidades aduaneras relacionadas al perfeccionamiento 

de las exportaciones e importaciones definitivas a ser declaradas; 

5. Importar las subpartidas de materias primas, insumo s y bienes de capital que 

consten en el listado definido por el Comité de Política Tributaria así como pagar el 

ISD correspondiente a estas importaciones; 

6. Cumplir el requisito de ingreso neto de las divisas por concepto de 

exportaciones; y, 

7. Haber realizado la declaración mensual del IVA correspondiente al período por 

el que se solicitará la devolución del ISD en la que se registrarán: 
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- Los valores de exportaciones de bienes. 

- Los valores de importaciones de materias primas, insumos y bienes de capital 

que consten en el listado definido por el Comité de Política Tributaria y que se 

encuentren vinculados a la exportación, así como los valores pagados del ISD 

relacionados a las importaciones indicadas. 

- La proporción del ingreso neto de divisas de exportaciones de bienes. 

Artículo 8.- Habilitación de la devolución automática por coeficientes.- El beneficio de 

devolución del ISD corresponde únicamente a aquellos sujetos pasivos que sean 

exportadores habituales de bienes conforme lo establece la normativa tributaria 

pertinente por lo que el sistema identificará este tipo de beneficiarios habilitando el 

aplicativo para su uso. 

En caso de que el beneficiario no pueda acceder al sistema y el mismo considere que 

cumple la calidad de exportador habitual de bienes, podrá ingresar una solicitud para 

lo cual deberá presentar en cualquier ventanilla de atención al ciudadano del Servicio 

de Rentas Internas a nivel nacional, el formulario de registro de exportador habitual. 

Los formatos de los documentos antes mencionados se encuentran publicados en el 

portal web institucional (www.sri.gob.ec). 

Artículo 9.- Sistema contable diferenciado.- Si el sujeto pasivo mantuviere sistemas 

contables que permitan diferenciar, inequívocamente, las importaciones de materias 

primas, insumos y bienes de capital por los que se haya pagado el Impuesto a la 

Salida de Divisas, que consten en el listado definido para el efecto por el Comité de 

Política Tributaria y hayan sido empleadas exclusivamente en la exportación de 

bienes, el factor de proporcionalidad que relaciona el total de exportaciones netas de 

bienes respecto al total de ventas netas será del cien por ciento (100%) para lo cual el 

sujeto pasivo deberá solicitar al Servicio de Rentas Internas la aplicación de dicho 

factor, por medio del formato que se encuentre en el portal web institucional 

(www.sri.gob.ec). adjuntando lo siguiente: 

a) El período desde el cual mantiene contabilidad diferenciada; 

b) Las cuentas contables donde se registra el ISD; 

c) El plan de cuentas que corresponda al sistema contable informado, en el que se 

constate la aplicación de un sistema contable diferenciado; 

El Servicio de Rentas Internas podrá solicitar otra información que le permita verificar 

que el sistema contable pueda diferenciar el ISD pagado en las importaciones de 

materias primas, insumos y bienes de capital que consten en el listado emitido por el 

Comité de Política Tributaria que sean destinadas exclusivamente a la exportación de 

bienes. 

Para mantener la aplicación del factor de proporcionalidad del 100% previsto en este 

artículo, el exportador habitual de bienes deberá comunicar a la Administración 
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Tributaria de forma anual, durante el mes de enero, que continúa manteniendo el 

sistema contable diferenciado a través de la presentación del formato antes señalado, 

en cualquier oficina del Servicio de Rentas Internas a nivel nacional. 

De igual forma y sin perjuicio de lo anterior, la información sobre el sistema contable 

diferenciado deberá ser actualizada siempre que el sujeto pasivo realice alguna 

modificación. 

Artículo 10.- Exclusión de la actividad petrolera y similar.- La actividad petrolera así 

como cualquier otra actividad relacionada con recursos naturales no renovables no se 

encuentran comprendidas en el beneficio de devolución de ISD al que se refiere la 

presente Resolución. 

Artículo 11.- Valores reconocidos por devolución automática del ISD por coeficientes.- 

Los valores reconocidos por la Administración Tributaria por concepto de la 

devolución automática del ISD por coeficientes no podrán ser utilizados como crédito 

tributario para el pago del Impuesto a la Renta o su anticipo, ni podrán ser 

considerados como gastos deducibles en la declaración de Impuesto a la Renta; 

tampoco será admisible una nueva solicitud de devolución por los mismos conceptos. 

En consecuencia, el solicitante deberá proceder a reversar de sus registros contables 

dichos valores recuperados una vez se notifique la resolución que reconozca los 

valores devueltos. 

Artículo 12.- Solicitudes de alcance a la devolución automática del ISD por 

coeficientes.- En caso de que la devolución realizada con base en coeficientes no se 

ajuste al valor que le correspondería, el exportador podrá realizar una solicitud de 

devolución de alcance que podrá ser ingresada por ventanilla en el Servicio de Rentas 

Internas a nivel nacional, para lo cual la Administración Tributaria definirá el proceso 

mediante resolución de carácter general. 

Artículo 13.- Forma de pago.- El valor a ser devuelto por concepto del ISD pagado por 

los exportadores habituales de bienes, regulado en esta Resolución, será reintegrado 

por medio de la emisión de una nota de crédito desmaterializada. 

Artículo 14.- Control posterior.- La Administración Tributaria podrá realizar un 

proceso de control posterior y comprobación del sustento del monto del ISD 

devuelto, a fin de asegurar que la devolución del Impuesto a la Salida de Divisas se 

realizó conforme lo dispuesto en la normativa tributaria vigente. 

En caso de que la Administración Tributaria detectare que la devolución fue efectuada 

por montos superiores a los que correspondan de conformidad con la Ley, el 

Reglamento, las condiciones y límites establecidos por el Comité de Política Tributaria 

y esta resolución, podrá cobrar estos valores, incluyendo intereses o compensarlos 

con futuras devoluciones a favor del beneficiario del derecho. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA - Lo previsto en el artículo 5 del presente acto 

normativo, aplica para las solicitudes de devolución del ISD correspondientes a 
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períodos fiscales a partir de septiembre de 2018. En consecuencia, en las solicitudes 

de devolución correspondientes al período de enero a agosto de 2018 el porcentaje 

de ingreso neto de divisas a registrar en la declaración mensual del IVA 

corresponderá al 100%. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial y será aplicable una vez que el Servicio de Rentas 

Internas implemente la herramienta tecnológica necesaria de conformidad con el 

plazo establecido en la Disposición Transitoria Sexta del Reglamento para la 

aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Quito D.M., a, 21 de marzo de 2019. 

Dictó y firmó la Resolución que antecede, la Economista Marisol Andrade Hernández, 

Directora General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., 21 de marzo de 

2019. 

Lo certifico. 

f.) Mónica Ayala V., Secretaria General (S) del Servicio de Rentas Internas. 
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Base Legal: 

 

Resolución No. CPT-RES-2019-

001 emitida por el Servicio de 

Rentas Internas – Comité de 

Política Tributaria, publicada 

en el Registro Oficial No 462 

Suplemento 1del día viernes 5 

de abril de 2019. 

 

Destacado: 

 

El Comité de Política Tributaria, establece las 

condiciones y límites para la devolución del ISD 

en favor de los exportadores habituales de 

bienes y determina el listado de importaciones 

de materias primas, insumos y bienes de capital 

aplicable a esta devolución. 

   

 

Transcripción del contenido: 

 

CONDICIONES Y LÍMITES PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO A LA SALIDA DE 

DIVISAS EN FAVOR DE LOS EXPORTADORES HABITUALES DE BIENES Y 

DETERMINACIÓN DEL LISTADO DE IMPORTACIONES DE MATERIAS PRIMAS, INSUMOS 

Y BIENES DE CAPITAL APLICABLE A ESTA DEVOLUCIÓN 

Artículo 1.- Objeto.- Establecer las condiciones y límites para que opere la devolución 

a los exportadores habituales de bienes del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

pagado en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital, así como 

el listado de importaciones de materias primas, insumos y bienes de capital aplicable 

a esta devolución. 
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Artículo 2.- Condiciones para la devolución.- Sin perjuicio de los demás requisitos 

previstos en la normativa tributaria aplicable, tendrán derecho a la devolución del ISD 

pagado en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital, los sujetos 

pasivos que cumplan las siguientes condiciones: 

a) Ser exportador habitual de bienes de conformidad con lo dispuesto en la 

normativa tributaria; 

b) Importar las subpartidas de materias primas, insumos y bienes de capital que 

consten en el listado de la Resolución No. CPT-03-2012 y sus respectivas reformas, 

aplicable al período en el cual se realiza la importación; y, 

c) Presentar la declaración tributaria en los términos que el Servicio de Rentas 

Internas determine para el efecto, 

Artículo 3.- Monto del ISD máximo a devolver.- El monto máximo de devolución se 

sujetará al siguiente factor de proporcionalidad, a fin de determinar el ISD pagado en 

la importación de materias primas, insumos y bienes de capital que efectivamente 

sean incorporados en procesos productivos de bienes que se exporten y que consten 

en el correspondiente listado: 

  

Donde: 

Exportaciones de bienes (Valor Neto) = Exportaciones de bienes (Valor Bruto) - Notas 

de Crédito 

Total Ventas y Otras operaciones (Valor Neto) = Total Ventas y Otras operaciones 

(Valor Bruto) - Notas de Crédito 

El coeficiente que se obtenga de la aplicación de este factor se multiplicará por el ISD 

pagado, de tal forma que el valor de ISD sujeto a devolución no podrá superar el 

monto que resulte de aplicar la siguiente fórmula: 

ISDmáx = fx x ISDpagado 

En donde.- 

ISDpagado: corresponde al total del ISD pagado en las importaciones que consten en 

el correspondiente listado. 

En caso que el exportador habitual de bienes, beneficiario de la devolución, pueda 

demostrar contablemente que las materias primas, insumos y bienes de capital, que 

consten en el listado correspondiente, por cuya importación pagó el ISD, han sido 

incorporados íntegramente en procesos productivos de bienes que se exporten, el 

factor de proporcionalidad será del 100%. 
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Artículo 4.- Exclusión de la actividad petrolera y similar.- La actividad petrolera, así 

como cualquier otra actividad relacionada con recursos naturales no renovables, no 

se encuentra comprendida en el beneficio de devolución del ISD al que se refiere la 

presente Resolución. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- VIGENCIA DEL BENEFICIO DE DEVOLUCIÓN DEL ISD A EXPORTADORES 

HABITUALES DE BIENES.- La devolución del Impuesto a la Salida de Divisas para 

exportadores habituales de bienes aplicará respecto de las importaciones liquidadas 

a partir de la vigencia de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera; de 

conformidad con los términos previstos en la normativa tributaria para su aplicación y 

en atención al listado al que se refiere el apartado b) del artículo 2 de la presente 

Resolución. 

SEGUNDA.- SOBRE EL REQUISITO DEL INGRESO NETO DE DIVISAS.- El requisito de 

demostrar el ingreso neto de divisas, incluido mediante la Ley Orgánica para el 

Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 

Equilibrio Fiscal, será exigible para las exportaciones, a partir de la vigencia de la 

referida ley. 

TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN POR COEFICIENTES.- La devolución del 

ISD a exportadores habituales de bienes se acogerá al procedimiento de devolución 

por coeficientes que para el efecto establezca el Servicio de Rentas Internas conforme 

los plazos establecidos en la Disposición Transitoria Sexta del Reglamento para la 

aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal. Esta devolución podrá ser 

mensual respecto a los pagos realizados por concepto de ISD que se ajusten a lo 

previsto en la presente Resolución. 

CUARTA.- EJECUCIÓN A CARGO DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.- De la ejecución 

de la presente Resolución, encárguese el Servicio de Rentas Internas. 

QUINTA.- SEGUIMIENTO DEL INCENTIVO DE DEVOLUCIÓN DE ISD.- El Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, dentro del ámbito de sus 

competencias, realizará el seguimiento correspondiente a fin de evaluar el incentivo 

tributario al cual se refiere la presente Resolución y mantendrá informado al Comité 

de Política Tributaria sobre los resultados de su aplicación. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese. 

f.) Mgs. Fabián Carrillo Jaramillo, Presidente Delegado del Comité de Política 

Tributaria, Viceministro de Finanzas del Ministerio de Economía y Finanzas. 



 

 

 

Copyright©2018 ABALTAUDIT AUDITORES & CONSULTORES CIA.LTDA., AUDITSOLUTIONS SOLUCIONES DE 
AUDITORIA INTEGRAL CIA. LTDA. y ABALTBUSINESS ADVISORS CIA. LTDA.; entidades ecuatorianas de 
responsabilidad limitada, miembros independientes y afiliadas a ABALT INTERNATIONAL LLC. Todos los 
derechos reservados. 

 

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Fabián Carrillo Jaramillo, 

Viceministro de Finanzas, en su calidad de Presidente Delegado del Comité de Política 

Tributaria, en la ciudad de Quito, D. M., a 21 de marzo de 2019. 

Lo certifico. 

f.) Ing. José Almeida Hernández, Secretario, Delegado del Comité de Política Tributaria, 

Subdirector General de Cumplimiento Tributario del Servicio de Rentas Internas. 
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Base Legal: 

 

Circular No. NAC-DGECCGC19-

00000003 emitida por el 

Servicio de Rentas Internas, 

publicada en el Registro Oficial 

Suplemento 1 No 467 del día 

viernes 12 de abril de 2019. 

 

Destacado: 

 

Circular a los sujetos pasivos del impuesto a la 

renta, obligados a presentar sus declaraciones 

correspondientes al ejercicio fiscal 2018 en 

temas como: normas relativas a los ingresos, 

provisión de cuentas incobrables, anticipo del 

Impuesto a la Renta, tarifa del Impuesto a la 

Renta, operaciones con partes relacionadas, 

establecimientos permanentes, cálculo de las 

multas, temas generales sobre la declaración 

del Impuesto a la Renta y beneficios tributarios.  
   

 

Transcripción del contenido: 

 

1. Normas relativas a los ingresos 

Las sociedades y personas naturales que hayan obtenido ganancias desde el 1 de 

enero al 20 de agosto de 2018, en las operaciones de enajenación de derechos 

representativos de capital, deberán considerar dichas ganancias como parte de la 

renta global sujeta a la tarifa de Impuesto a la Renta que le sea aplicable al sujeto 

pasivo. Las ganancias por enajenación de derechos representativos de capital 

realizadas a partir del 21 de agosto de 2018 están sujetas al Impuesto a la Renta 

Único y tendrán el tratamiento conforme lo establecido en la Resolución No. NAC-

DGERCGC19-00000007, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 429 de 15 
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de febrero de 2019; para el cálculo del Impuesto a la Renta del régimen general 

deberán descontarse los ingresos y gastos atribuidos a esta fuente de renta. 

Las rentas provenientes de paraísos fiscales, regímenes fiscales preferentes y 

jurisdicciones de menor imposición son rentas gravadas en Ecuador, por lo tanto, si 

han sido sometidas a imposición en el exterior, el monto pagado podrá ser 

considerado como crédito tributario en la liquidación del Impuesto a la Renta, sin que 

supere el valor adicional del impuesto que corresponde en Ecuador a dichas rentas. 

Toda renta obtenida desde el exterior que no fue sujeta a imposición en el país de 

donde proviene, debe ser registrada como ingreso gravado y por tanto sujeta a 

imposición. 

Las personas naturales que cumplan las condiciones para ser residentes fiscales en el 

Ecuador deberán registrar como ingreso gravado las rentas provenientes de 

pensiones jubilares pagadas desde el exterior, a menos que aplique el régimen de 

exención por haberse sometido a impuesto dichas pensiones en su país de origen. 

En atención a los criterios de supremacía y especialidad que caracterizan a la norma 

tributaria, la renta que obtengan los trabajadores en la distribución de utilidades se 

encuentra sujeta a Impuesto a la Renta, motivo por el cual los empleadores deben 

considerar dichos valores a efectos de realizar la retención en la fuente 

correspondiente, conforme lo previsto en el artículo 43 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno. 

2. Provisión de cuentas incobrables 

A efectos de evaluar la deducibilidad en la parte que fuere pertinente, en relación al 

registro de la provisión de cuentas incobrables (deterioro de activos financieros), ésta 

deberá ser constituida de conformidad con el marco normativo contable aplicable y 

deberá establecerse en función de un cálculo individualizado por cada cliente o grupo 

de clientes con características similares de riesgo, frente a cuya división se evaluará 

los límites de deducibilidad establecidos legalmente. 

En virtud de lo señalado, en el caso de reversos de las provisiones constituidas éstas 

deberán afectar a aquellas calculadas individualmente por cada cliente o por grupo 

de clientes con características similares de riesgo. 

A continuación, se presenta, de manera referencial, un ejemplo de lo indicado: 

1. Constitución de la provisión 

Clientes 

Cuentas por cobrar del 

período 

(a) 

Provisión financiera 

(aplicación contable) 

(b) 

Análisis límite deducibilidad 

1% de provisión de cuentas 

incobrables (Gasto deducible) 

(c) 

Gasto no 

deducible 

(d)=(b)-(c) 

Cliente A 100,00 1,00 1,00 - 

Cliente B 200,00 - - - 

Cliente C 500,00 7,00 5,00 2,00 

Cliente D 300,00 5,00 3,00 2,00 



 

 

 

Copyright©2018 ABALTAUDIT AUDITORES & CONSULTORES CIA.LTDA., AUDITSOLUTIONS SOLUCIONES DE 
AUDITORIA INTEGRAL CIA. LTDA. y ABALTBUSINESS ADVISORS CIA. LTDA.; entidades ecuatorianas de 
responsabilidad limitada, miembros independientes y afiliadas a ABALT INTERNATIONAL LLC. Todos los 
derechos reservados. 

 

 (d) 1.100,00 (e) 13,00 9,00 4,00 

 

Límite de deducibilidad =10% del total de cartera 

Total Cartera (d) 1.100,00 

10% de provisión acumulada de la cartera 

total 
110,00 

Provisión Acumulada (e) 13,00 

 

Límite 1% 9,00 

Límite 10% 110,00 

Máximo deducibilidad período 9,00 

 

2. Baja de la cartera 

Crédito A 

Provisión Acumulada Crédito A 1,00  

Gasto Deterioro Crédito A 99,00  

Crédito Cliente A  100,00 

Crédito B 

Provisión Acumulada Crédito B -  

Gasto Deterioro Crédito B 200,00  

Crédito Cliente B  200,00 

Crédito C 

Provisión Acumulada Crédito C 7,00  

Gasto Deterioro Crédito C 493,00  

Crédito Cliente C  500,00 

Crédito D 

Provisión Acumulada Crédito D 5,00  

Gasto Deterioro Crédito D 295,00  

Crédito Cliente D  300,00 

 

3. Con relación al anticipo del Impuesto a la Renta 

En la declaración del Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal 2018, las sociedades, 

personas naturales y sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad, deberán 

liquidar el saldo pendiente de pago del anticipo que fue calculado en la declaración 

del Impuesto a la Renta del año 2017. Adicionalmente en la declaración del Impuesto 

a la Renta del año 2018 se deberá determinar el anticipo del Impuesto a la Renta con 

cargo al ejercicio fiscal 2019 calculando únicamente 2 cuotas, las cuales serán 

pagadas en julio y septiembre del ejercicio fiscal 2019. 

Para los contribuyentes detallados en el literal b) del numeral segundo del artículo 41 

de la Ley de Régimen Tributario Interno, si el Impuesto a la Renta causado, atribuible 

al ejercicio fiscal 2018, es menor al anticipo determinado, este último se convierte en 

pago definitivo del Impuesto a la Renta (impuesto mínimo). No obstante, existe la 
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posibilidad de devolución del exceso del anticipo en función del Tipo Impositivo 

Efectivo (TIE) cuando se cumpla las condiciones establecidas en el Reglamento para la 

aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. Sin perjuicio de lo señalado, la 

Administración Tributaria podrá devolver total o parcialmente el excedente entre el 

anticipo pagado y el Impuesto a la Renta causado cuando se verifique que se ha 

mantenido o incrementado el empleo neto. 

Para el cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 

2019, se excluirán los rubros de activos, costos y gastos y patrimonio, cuando 

correspondan a gastos incrementales por generación de nuevo empleo y a la 

adquisición de nuevos activos productivos que permitan ampliar la capacidad 

productiva futura, generar un mayor nivel de producción de bienes o provisión de 

servicios. 

Los contribuyentes deberán calcular y pagar el anticipo del Impuesto a la Renta con 

cargo al ejercicio fiscal 2019, inclusive si registran pérdidas. 

Asimismo, para el cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal 2019 

se deberán restar las retenciones que le fueron efectuadas al contribuyente durante 

el ejercicio fiscal 2018, por residentes y no residentes, en este último caso aquellas 

que le dan derecho a crédito tributario. 

Las personas naturales y sucesiones indivisas no obligadas a llevar contabilidad, 

calcularán el anticipo para el ejercicio fiscal 2019 conforme a las disposiciones 

establecidas en el literal a) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno. 

Las personas naturales y sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad, y las 

sociedades, calcularán este anticipo conforme a las disposiciones establecidas en el 

literal b) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno, salvo 

en cualquiera de los siguientes casos, en los que deberán calcular el anticipo con base 

en el literal a) de dicho artículo: 

i) Las personas naturales y sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad 

que no realicen actividades empresariales. 

ii) Las personas naturales obligadas a llevar contabilidad que ejerzan actividad 

empresarial y los ingresos generados en dicha actividad cumplan las siguientes 

condiciones: 1) no correspondan al mayor valor del total de ingresos gravados y, 2) no 

superen el monto de ingresos brutos establecidos para llevar contabilidad (USS 

300.000). 

iii) Las sociedades y organizaciones de la economía popular y solidaria que 

cumplan la condición de microempresa. 

iv) Las empresas que tengan suscritos o suscriban contratos de exploración y 

explotación de hidrocarburos en cualquier modalidad contractual. 
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En aplicación del Decreto Ejecutivo No. 570 publicado en el Segundo Suplemento del 

Registro Oficial No. 388 de 14 de diciembre de 2018, en concordancia con la 

Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000440 publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 396 del 28 del mismo mes y año, los sujetos pasivos domiciliados en las 

provincias de Manabí y Esmeraldas podrán utilizar como crédito tributario el valor del 

anticipo pagado con cargo al ejercicio fiscal 2018, dentro de su declaración del 

Impuesto a la Renta de este ejercicio fiscal y solicitar la devolución de estos valores, 

de ser el caso. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 675 publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 443 de 11 de marzo de 2019, los sujetos pasivos 

del Impuesto a la Renta domiciliados en la provincia del Carchi, exonerados del 100% 

del anticipo del Impuesto a la Renta con cargo al período fiscal 2018, podrán solicitar 

la devolución de los valores pagados por este concepto que no hayan podido ser 

compensados como crédito tributario al momento de la liquidación del Impuesto a la 

Renta del ejercicio fiscal 2018, sin perjuicio de la resolución de carácter general que se 

emita para el efecto. 

4. Respecto a la tarifa del Impuesto a la Renta 

La tarifa general del Impuesto a la Renta aplicable para sociedades respecto al 

ejercicio fiscal 2018, corresponde al 25%, salvo en cualquiera de los siguientes casos, 

en los que la tarifa aplicable será de tres puntos porcentuales adicionales: 

a) La sociedad no haya cumplido el deber de informar su composición societaria 

hasta la fecha de vencimiento para la presentación de la declaración de Impuesto a la 

Renta. 

b) La sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o 

similares, residentes o establecidos en paraíso fiscal, jurisdicción de menor 

imposición o régimen fiscal preferente con una participación directa o indirecta, 

individual o conjunta, igual o superior al 50%) del capital social o de aquel que 

corresponda a la naturaleza de la sociedad. 

c) La mencionada participación accionaria en paraíso fiscal, jurisdicción de menor 

imposición o régimen fiscal preferente sea inferior al 50%, en cuyo caso la tarifa 

aplicará únicamente sobre la proporción de la base imponible que corresponda a 

dicha participación. 

d) La sociedad informe como último nivel de su cadena de propiedad o como 

beneficiario efectivo, a una persona natural que no sea residente fiscal del Ecuador y, 

que, por el régimen jurídico de cualquiera de las jurisdicciones involucradas en la 

cadena de propiedad en cuestión, pueda ser un titular nominal o formal que, en 

consecuencia, no sea el beneficiario efectivo, ni revele la real propiedad del capital, 

salvo prueba en contrario. 
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Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas empresas, así como las 

exportadoras habituales de bienes, aplicarán la tarifa impositiva del 22% del Impuesto 

a la Renta. Para exportadores habituales de bienes, esta tarifa se aplicará siempre 

que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. 

En caso de que las sociedades mencionadas en el párrafo anterior cumplan alguno de 

los casos señalados del literal a) al d), deberán pagar la tarifa del 25% del Impuesto a 

la Renta. 

Las sociedades exportadoras habituales de bienes, las empresas que se dediquen a la 

producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean el 50% o 

más de componente nacional y las sociedades de turismo receptivo, que reinviertan 

sus utilidades y cumplan las condiciones previstas en la Ley de Régimen Tributario 

Interno y su Reglamento de aplicación, pueden aplicar a la reducción de 10 puntos 

porcentuales en la tarifa del Impuesto a la Renta. 

Las empresas señaladas en el párrafo anterior deberán registrar su condición de 

beneficiario de la reducción de tarifa por reinversión, en la pregunta de perfilamiento 

del formulario de Impuesto a la Renta, y en la casilla de reinversión de utilidades del 

formulario deberán registrar únicamente el valor de la utilidad reinvertida sobre la 

que aplica dicho beneficio. 

Las instituciones de carácter privado sin fines de lucro, legalmente constituidas, están 

exentas del pago del Impuesto a la Renta siempre que sus bienes e ingresos sean 

destinados a cumplir sus fines específicos y solamente en la parte que se invierta 

directamente en ellos. Las sociedades que se acojan a este beneficio, deberán 

registrar la totalidad de sus ingresos exentos dentro de la conciliación tributaria. 

5. Sobre las operaciones con partes relacionadas 

Con relación a la aplicación de límites de deducibilidad en operaciones con partes 

relacionadas del exterior, las sociedades deberán tomar en cuenta lo siguiente: 

1. El límite del 20% en pagos por regalías, servicios técnicos, administrativos, de 

consultoría y similares debe ser aplicado sobre la base gravable libre del efecto de no 

deducibilidad de los gastos indirectos asignados desde el exterior, más la totalidad de 

los gastos que se sujetan al límite del 20%. 

2. El límite del 5% de gastos indirectos asignados desde el exterior por partes 

relacionadas, debe ser aplicado sobre la base gravable libre del efecto de no 

deducibilidad de los gastos por regalías, servicios técnicos, administrativos, de 

consultoría y similares sujetos al límite del 20%; más la totalidad de los gastos que se 

sujetan al límite del 5%. 

Se deberá registrar en los casilleros informativos de "operaciones con partes 

relacionadas locales" únicamente aquellas que se encuentran sujetas al régimen de 

precios de transferencia. 
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El monto de las operaciones con partes relacionadas locales o del exterior que se 

registran en los estados financieros del formulario de Impuesto a la Renta debe 

guardar consistencia con los reportados en el Anexo de Operaciones con Partes 

Relacionadas (AOPR) y el Informe de Precios de Transferencia (IPT). 

Si sus operaciones con partes relacionadas no se ajustan al principio de plena 

competencia deberá, en observación del régimen de precios de transferencia, 

registrar el ajuste correspondiente en la sección de conciliación tributaria del 

formulario de Impuesto a la Renta. 

6. Establecimientos permanentes 

Los establecimientos permanentes de no residentes en el Ecuador, incluyendo las 

sucursales extranjeras, se sujetan al régimen del Impuesto a la Renta establecido en 

la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de aplicación. 

7. Respecto al cálculo de las multas: 

Los sujetos pasivos que no generen un Impuesto a la Renta causado deberán calcular 

la multa del 0,1% sobre el total de los ingresos (gravados y exentos) registrados en su 

declaración del Impuesto a la Renta, por cada mes o fracción de mes de retraso en la 

presentación de su declaración del referido impuesto. 

La falta de presentación de la declaración del Impuesto a la Renta constituye una 

contravención de conformidad con el artículo 349 del Código Tributario. 

8. Otros temas generales sobre la declaración del Impuesto a la Renta 

La obligación de presentar la declaración del Impuesto a la Renta para personas 

naturales no obligadas a llevar contabilidad nace cuando sus ingresos gravados y 

exentos superan la fracción básica desgravada de Impuesto a la Renta para personas 

naturales. 

Para la declaración del Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal 2018, las personas 

naturales obligadas a llevar contabilidad deberán registrar la información de ingresos, 

costos y gastos de su estado de resultados, y adicionalmente, en los casilleros 

habilitados detallándolos por ingresos de actividad empresarial, e ingresos de 

actividad no empresarial. En el caso de no hacer este detalle el formulario emitirá un 

error y no permitirá continuar con el flujo de la declaración. 

9. Beneficios tributarios 

1. El artículo 9.6 de la Ley de Régimen Tributario Interno señala que las nuevas 

microempresas que inicien su actividad económica a partir de la entrada en vigencia 

de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 

Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera gozarán de la exoneración del 

Impuesto a la Renta durante tres (3) años contados a partir del primer ejercicio fiscal 

en el que se generen ingresos operacionales, siempre que generen empleo neto e 

incorporen valor agregado nacional en sus procesos productivos. 
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Las unidades productivas consideradas microempresas para el cálculo de la base 

imponible deberán registrar adicionalmente, en la casilla de deducciones adicionales 

del formulario para la declaración del Impuesto a la Renta de sociedades, un monto 

equivalente a una fracción básica desgravada con tarifa cero de Impuesto a la Renta 

para personas naturales. Para los contribuyentes que se acojan a la exoneración 

prevista en el inciso anterior, esta deducción podrá ser aplicada una vez culminado el 

respectivo plazo de exoneración. 

2. De conformidad con el segundo artículo innumerado a continuación del 

artículo 37.1 de la Ley de Régimen Tributario Interno las micro y pequeñas empresas 

o exportadoras habituales de bienes gozan de una rebaja de la tarifa del Impuesto a 

la Renta en tres (3) puntos porcentuales. Para la aplicación de este incentivo se 

deberá tomar en consideración la clasificación de MYPIMES prevista en el artículo 106 

del Reglamento a la Estructura e Institucionalidad de Desarrollo Productivo, de la 

Inversión y de los Mecanismos e Instrumentos de Fomento Productivo, Establecidos 

en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. 

Para exportadores habituales de bienes, esta tarifa se aplicará siempre que en el 

correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. 

3. Los contratos de inversión para la explotación de minería metálica, a gran y 

mediana escala, que se suscriban dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de 

la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 

Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, que contengan dentro de las 

cláusulas de estabilidad tributaria, una tarifa general de Impuesto a la Renta para 

sociedades menos tres (3) puntos porcentuales, gozarán de dicho incentivo. 

El volumen de producción que se considerará para definir si un concesionario minero 

es de mediana o gran escala serán los señalados en el tercer y cuarto artículo 

innumerado del Capítulo I, del Título "De la Mediana y Gran Minería", de la Ley de 

Minería. 

4. Para todos los efectos tributarios en los que se refieran los términos 

incremento de empleo neto y generación de empleo neto se deberá entender 

cubiertos tales conceptos con el cumplimiento de la definición y condiciones que para 

el efecto dispone el numeral 9 del artículo 46 del Reglamento para la aplicación de la 

Ley de Régimen Tributario Interno, estos requisitos deberán mantenerse mientras el 

beneficiario goce del incentivo para el cual se exige el cumplimiento de estas 

condiciones. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Quito D.M., a ,9 de abril de 2019. 

Dictó y firmó la Circular que antecede, la Economista Marisol Andrade Hernández, 

Directora General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., a ,9 de abril de 

2019.  
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Base Legal: 

 

Acuerdo No. MDT-2019-077 

emitida por el Ministerio de 

Trabajo, publicada en el 

Registro Oficial No 470 del día 

miércoles 17 de abril de 2019 

 

Destacado: 

 

El Ministerio del Trabajo, reforma el Instructivo 

para el pago de la participación de utilidades, 

dado por AM 65 RO 220 2°S del 12/4/2018, con 

esta reforma se debe considerar 360 días en 

lugar de 365 días para el cálculo de 

participación de utilidades. 
   

 

Transcripción del contenido: 

 

REFORMA DEL ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2018-0065, MEDIANTE EL CUAL SE 

EXPIDE EL INSTRUCTIVO PARA EL PAGO DE LA PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES 

Art. 1.- Sustitúyase la redacción de la Disposición General Primera del Acuerdo 

Ministerial Nro. MDT-2018-0065, por la siguiente: 

"Para el cálculo de la participación de utilidades, se considerará el período anual de 

trescientos sesenta (360) días, incluidas las vacaciones y feriados; y, la jornada laboral 

mensual equivalente a doscientas cuarenta (240) horas." 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 

perjuicio alguno de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 



 

 

 

Copyright©2018 ABALTAUDIT AUDITORES & CONSULTORES CIA.LTDA., AUDITSOLUTIONS SOLUCIONES DE 
AUDITORIA INTEGRAL CIA. LTDA. y ABALTBUSINESS ADVISORS CIA. LTDA.; entidades ecuatorianas de 
responsabilidad limitada, miembros independientes y afiliadas a ABALT INTERNATIONAL LLC. Todos los 
derechos reservados. 

 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 30 días de 

marzo de 2019. 

f.) Abg. Héctor Oswaldo Guanopatín Jaime, Ministro del Trabajo (S). 
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Base Legal: 

 

Acuerdo No. MDT-2019-078 

emitida por el Ministerio de 

Trabajo, publicada en el 

Registro Oficial No 470 del día 

miércoles 17 de abril de 2019 

 

Destacado: 

 

El Ministerio del Trabajo, reforma el Acuerdo 

que determina el valor del salario digno para el 

año 2018 (AM 70 RO 462 5/4/2019), con esta 

reforma se debe considerar 360 días en lugar 

de 365 días para el cálculo de esta 

compensación económica. 
   

 

Transcripción del contenido: 

 

REFORMA DEL ACUERDO MINISTERIAL NRO. MDT-2019-070, MEDIANTE EL CUAL SE 

DETERMINA EL VALOR DEL SALARIO DIGNO PARA EL AÑO 2018 Y REGULA EL 

PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA 

Art. 1.- Sustitúyase la redacción de la Disposición General Segunda del Acuerdo 

Ministerial Nro. MDT-2019-070, de 20 de marzo de 2019, por la siguiente: 

"Para el cálculo de la compensación económica para alcanzar el salario digno, se 

considerará el periodo anual de trescientos sesenta (360) días, incluidas las 

vacaciones y la jornada laboral mensual equivalente a doscientas cuarenta (240) 

horas." 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 

perjuicio alguno de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
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Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 30 días de 

marzo de 2019. 

f.) Abg. Héctor Oswaldo Guanopatín Jaime, Ministro del Trabajo (S).  
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Base Legal: 

 

Resolución No. SCVS-INPAI-

2019-0005 emitida por la 

Superintendencia de 

Compañías, Valores y 

Seguros, publicada en el 

Registro Oficial Suplemento 1 

No 475 del día jueves 25 de 

abril de 2019 

 

Destacado: 

 

Reglamento para la impugnación de las 

resoluciones expedidas por la Superintendencia 

de Compañías y por la UAFE, así como para las 

resoluciones expedidas al amparo de la Ley 

General de Seguros y de la Ley Orgánica que 

regula a las compañías que financien servicios 

de atención integral de salud prepagada y a las 

de seguros que oferten cobertura de seguros 

de asistencia médica. Este Reglamento 

contempla los recursos de apelación y 

extraordinario de revisión correspondientes. 
   

 

Transcripción del contenido: 

 

Reglamento para la impugnación de las resoluciones de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. 
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Capítulo I Ámbito de Aplicación 

Art. 1.- Ámbito.- Están sujetas al presente reglamento las resoluciones expedidas por 

el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o el funcionario delegado por 

éste, en ejercicio de la facultad de vigilancia y control de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, con respecto a las compañías mencionadas en el 

artículo 431 de la Ley de Compañías. 

Este reglamento también se aplicará para las impugnaciones de las resoluciones 

expedidas por el Director de la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) 

dentro del procedimiento administrativo sancionador instaurado contra las 

sociedades determinadas en el artículo 431 de la Ley de Compañías, por el 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en Ley Orgánica de Prevención, 

Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de 

Delitos. 

Además, se sujetarán al presente reglamento los recursos de apelación y 

extraordinario de revisión de las resoluciones expedidas al amparo de la Ley General 

de Seguros y de la Ley Orgánica que regula a las compañías que financien servicios de 

atención integral de salud prepagada y a las de seguros que oferten cobertura de 

seguros de asistencia médica. 

Los recursos sobre las contribuciones a favor de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros se sujetarán al Código Tributario y al Reglamento que para el efecto 

haya expedido esta Superintendencia. 

Capítulo II Reglas Generales 

Art. 2.- Clases de recursos. Se prevén los siguientes recursos: apelación y 

extraordinario de revisión. 

Los recursos serán resueltos por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

y se interpondrán ante el mismo órgano que expidió el acto administrativo 

impugnado. 

Art. 3.- Impulso.- El Secretario General de la Oficina Matriz de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros o el delegado del Superintendente será responsable de 

tramitar las impugnaciones previstas en este reglamento. 

El servidor que receptó la impugnación remitirá el escrito conjuntamente con la copia 

certificada del expediente de la resolución impugnada al Secretario General o al 

delegado del Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, en el término de dos 

días a partir de su recepción. 

Art. 4.- Contenido.- La impugnación será presentada por escrito y contendrá: 
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a) Los nombres y apellidos completos, nacionalidad, estado civil, domicilio, 

número de cédula de ciudadanía o de pasaporte del impugnante o de su 

representante legal. Si comparece en calidad de procurador, se acompañará copia 

certificada de la procuración. 

b) La narración de los hechos detallados y pormenorizados que sirven de 

fundamento al recurso. 

c) El anuncio e incorporación de los medios de prueba que se dispongan para 

acreditar los hechos. 

d) Los fundamentos de derecho que justifican la impugnación expuestos con 

claridad y precisión. 

e) La mención del órgano administrativo ante el que se sustanció el 

procedimiento que ha dado origen al acto administrativo impugnado. 

f) La determinación del acto que se impugna. 

g) El señalamiento del correo electrónico donde deberá ser notificado el 

recurrente; y, 

h) Las firmas del impugnante o su representante legal o apoderado, de ser el caso, y 

del abogado patrocinador. 

Art. 5.- Subsanación.- Si la impugnación no cumpliere los requisitos referidos en el 

presente reglamento o fuera oscura en alguna de sus partes, se dispondrá que el 

impugnante la complete o aclare en el término de cinco días, bajo el apercibimiento 

de que, de no hacerlo se considerará desistimiento. En este caso, el Secretario 

General o el delegado del Superintendente de Compañías, Valores y Seguros expedirá 

el correspondiente acto administrativo y ordenará la devolución de los documentos 

adjuntados a ella sin necesidad de dejar copias. 

Art. 6.- Suspensión de los efectos del acto administrativo.-La interposición de 

cualquier recurso administrativo no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 

salvo que la persona interesada lo solicite dentro del término de tres días, petición 

que será resuelta en un término igual. 

La ejecución del acto impugnado podrá suspenderse cuando concurran las siguientes 

circunstancias: 

1. Que la ejecución pueda causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 

2. Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de 

pleno derecho previstas en el artículo 105 del Código Orgánico Administrativo. 



 

 

 

Copyright©2018 ABALTAUDIT AUDITORES & CONSULTORES CIA.LTDA., AUDITSOLUTIONS SOLUCIONES DE 
AUDITORIA INTEGRAL CIA. LTDA. y ABALTBUSINESS ADVISORS CIA. LTDA.; entidades ecuatorianas de 
responsabilidad limitada, miembros independientes y afiliadas a ABALT INTERNATIONAL LLC. Todos los 
derechos reservados. 

 

El Secretario General o el delegado del Superintendente de Compañías, Valores y 

Seguros resolverá sobre la suspensión del acto administrativo, previa ponderación 

motivada de los daños que su suspensión o ejecución causaría al administrado, al 

interés público o a terceros. La falta de resolución expresa al pedido de suspensión, 

se entenderá como negativa tácita. 

De la negativa expresa o tácita, no cabe recurso alguno. 

Al resolver la suspensión, la Superintendencia podrá adoptar las medidas cautelares 

que sean necesarias para asegurar la protección del interés público o de terceros, y la 

eficacia de la resolución impugnada. 

Tratándose de los recursos de apelación de las resoluciones expedidas al amparo del 

artículo 42 de la Ley General de Seguros, respecto de la suspensión del acto 

administrativo, se estará a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley General de Seguros. 

Capítulo III Medios de Prueba 

Art. 7.- Oportunidad.- Las pruebas serán aportadas por las partes en su primera 

comparecencia al procedimiento administrativo, aquella que no haya sido anunciada, 

no podrá introducirse en el periodo de prueba. 

La prueba se referirá a los hechos controvertidos. 

Art. 8.- Prueba documental, testimonial y pericial.- En caso de que se aporten como 

pruebas nuevas documentos no recogidos en el expediente originario, estos deberán 

constar en copia certificada. 

Las pruebas consistentes en testimonios e informes periciales se aportarán por 

escrito mediante declaración jurada agregada a un protocolo público. 

Cuando se hayan emitido informes o testimonios en el procedimiento administrativo, 

las partes interesadas podrán presentar por escrito la petición de contrainterrogar a 

peritos y testigos. 

Para el efecto, se convocará a una audiencia, observando las siguientes reglas: 

1. Se realizarán preguntas cerradas cuando se refieran a los hechos que hayan 

sido objeto de los informes y testimonios. 

2. Se realizarán preguntas abiertas cuando se refieran a nuevos hechos respecto 

de aquellos expuestos en sus informes y testimonios. No se presupondrá el hecho 

consultado o se inducirá a una respuesta. 

3. Las preguntas serán claras y pertinentes. 

El contrainterrogatorio deberá registrarse mediante medios tecnológicos adecuados. 
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Art. 9.- Auxilio de la administración.- En caso de que el impugnante o la persona 

interesada requieran el auxilio de la administración pública para obtener la prueba a 

la que le sea imposible tener acceso, esta deberá ser anunciada por las partes en su 

primera comparecencia, debiendo solicitarse las medidas pertinentes para su 

práctica. 

Dentro del periodo de prueba que se haya fijado, el Secretario General o el delegado 

del Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, solicitará a quien corresponda 

la entrega del documento o información. 

La imposibilidad de tener acceso a la prueba deberá ser demostrada por las partes 

intervinientes, mediante documento expreso que señale tal eventualidad; pues no 

bastará la simple declaratoria del hecho. 

Art. 10.- Gastos de la práctica de la prueba.- Los gastos de aportación y producción de 

las pruebas son de cargo del solicitante. 

Se exceptúan de la regla precedente, las pruebas solicitadas por la persona 

interesada que estén en poder de la institución. 

Capítulo IV Recurso de apelación 

Art. 11.- Recurso de apelación.- Las compañías, los socios o accionistas y las personas 

naturales o jurídicas que se sintieren afectadas por una resolución emitida por el 

Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado, podrán presentar 

recurso de apelación por escrito. 

La apelación de las resoluciones expedidas por el Director General de la Unidad de 

Análisis Financiero y Económico (UAFE), será presentada por el recurrente ante dicha 

autoridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento General 

a la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de 

Activos y del Financiamiento de Delitos. 

No son susceptibles de apelación los actos administrativos expedidos por la máxima 

autoridad de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Art. 12.- Oportunidad.- La apelación deberá presentarse en el término de diez días 

contados a partir de la fecha de notificación del acto administrativo que se impugna. 

Art. 13.- Admisión.- Si el recurso de apelación reuniere los requisitos reglamentarios, 

dentro del término de tres días, contados a partir de la recepción del expediente, el 

Secretario General o el delegado del Superintendente de Compañías, Valores y 

Seguros, lo admitirá a trámite mediante providencia. 

En caso de existir personas interesadas, en la misma providencia se dispondrá correr 

traslado con el escrito que contiene la apelación y poner a su disposición los 

documentos incorporados por el recurrente, por el término de cinco días, a fin de que 
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formulen las alegaciones y presenten los documentos y justificantes que estimen 

procedentes. 

Art. 14.- Prueba.- En la providencia de admisión, el Secretario General o el delegado 

del Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, ordenará la apertura del 

periodo de prueba por el término de cinco días. 

Transcurrido el término indicado en el inciso anterior, mediante providencia se 

declarará concluido el término de prueba, y se admitirán o rechazarán las pruebas 

aportadas por las partes intervinientes. 

La sustanciación de la prueba se efectuará de conformidad con lo previsto en el 

capítulo III del presente Reglamento. 

Art. 15.- Informe.- En la misma providencia en que se declara concluido el periodo de 

prueba, se ordenará que en el término de un día se remita el expediente a la 

Intendencia Nacional de Procuraduría y Asesoría Institucional, órgano que emitirá su 

criterio jurídico sobre la impugnación y lo enviará junto con todo el expediente al 

Superintendente de Compañías, Valores y Seguros. 

Cuando la impugnación se refiera a temas eminentemente técnicos, de considerarlo 

necesario, el mencionado Intendente podrá solicitar a otros órganos de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, su pronunciamiento respecto a 

los fundamentos de la impugnación, el que será remitido en el término máximo de 

tres días contados a partir de la recepción del requerimiento. 

Art. 16.- Resolución.- En el plazo máximo de un mes contado desde la fecha de la 

interposición, el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros emitirá y 

notificará su resolución, en la que aceptará en todo o en parte, o rechazará el recurso 

de apelación. 

Art. 17.- Desistimiento.- El impugnante podrá desistir del recurso de apelación en 

cualquier estado del trámite. 

Capítulo V Recurso extraordinario de revisión 

Art. 18.- Recurso extraordinario de revisión.- El recurso extraordinario de revisión 

cabe únicamente sobre el acto que ha causado estado en vía administrativa, según lo 

previsto en el artículo 218 del Código Orgánico Administrativo. 

Art. 19.- Causales.- La persona interesada puede interponer un recurso extraordinario 

de revisión del acto administrativo que ha causado estado, cuando se verifique alguna 

de las siguientes circunstancias: 

1. Que al dictarlos se ha incurrido en evidente y manifiesto error de hecho que 

afecte a la cuestión de fondo, siempre que el error de hecho resulte de los propios 

documentos incorporados al expediente. 
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2. Que al dictarlos se haya incurrido en evidente y manifiesto error de derecho 

que afecte a la cuestión de fondo. 

3. Que aparezcan nuevos documentos de valor esencial para la resolución del 

asunto que evidencien el error de la resolución impugnada, siempre que haya sido 

imposible para la persona interesada su aportación previa al procedimiento. 

4. Que en la resolución hayan influido esencialmente actos declarados nulos o 

documentos o testimonios declarados falsos, antes o después de aquella resolución, 

siempre que, en el primer caso, el interesado desconociera la declaración de nulidad 

o falsedad cuando fueron aportados al expediente dichos actos, documentos o 

testimonios. 

5. Que la resolución se haya dictado como consecuencia de una conducta punible y se 

ha declarado así en sentencia judicial ejecutoriada. 

El recurso extraordinario de revisión se interpondrá, cuando se trate de la causal 1, 

dentro del plazo de un año siguiente a la fecha de notificación de la resolución 

impugnada. En los demás casos, el término es de veinte días contados desde la fecha 

en que se tiene conocimiento de los documentos de valor esencial o desde la fecha en 

que se ha ejecutoriado la sentencia en que declara la nulidad o falsedad o la conducta 

punible. 

La persona interesada conservará su derecho a solicitar la rectificación de evidentes 

errores materiales, de hecho o aritméticos que se desprendan del mismo acto 

administrativo, independiente de que la administración pública la realice de oficio. 

No procede el recurso extraordinario de revisión cuando se haya interpuesto acción 

judicial respecto del acto impugnado. 

Art. 20.- Admisión.- El Secretario General o el delegado del Superintendente de 

Compañías, Valores y Seguros, verificará que el recurso extraordinario de revisión 

reúna los requisitos reglamentarios y se fundamente en una de las causales 

señaladas en el artículo anterior, en cuyo caso lo admitirá a trámite. 

En caso contrario, y en el supuesto de que las causales invocadas se hayan 

desestimado en cuanto al fondo en otras revisiones de terceros sustancialmente 

iguales, inadmitirá el recurso extraordinario de revisión. 

Transcurrido el término de veinte días desde la interposición del recurso, sin haberse 

dictado y notificado la admisión del recurso extraordinario de revisión, se entenderá 

que el mismo ha sido desestimado. 

En caso de existir personas interesadas, en la providencia de admisión también se 

dispondrá correr traslado con el escrito que contiene el recurso y poner a su 

disposición los documentos incorporados por el recurrente, por el término de cinco 
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días, a fin de que formulen las alegaciones y presenten los documentos y justificantes 

que estimen procedentes. 

Respecto de la prueba y el criterio jurídico del Intendente Nacional de Procuraduría y 

Asesoría Institucional, se aplicará lo dispuesto en los artículos 14 y 15 del presente 

Reglamento. 

Art. 21.- Resolución.- En el plazo de un mes contado desde la fecha de admisión a 

trámite, el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros resolverá el recurso 

extraordinario de revisión, a cuyo término, en caso de que la Superintendencia no se 

haya pronunciado de manera expresa, se entiende desestimado. 

Disposiciones Generales 

Primera.- Los recurrentes y los interesados en el proceso administrativo de 

impugnación deberán señalar correo electrónico para notificaciones. 

Cuando por cualquier causa, sea imposible realizar la notificación al correo 

electrónico señalado, las actuaciones se entenderán notificadas en la fecha de su 

expedición. 

Segunda.- El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros puede convocar a las 

audiencias que requiera para garantizar la inmediación en el procedimiento 

administrativo, de oficio o a petición de la persona interesada, sin que se afecten los 

términos o plazos previstos para cada procedimiento administrativo. 

La persona interesada deberá solicitar la convocatoria a audiencia dentro del término 

de tres días, contados a partir de la notificación con la providencia en que se admita a 

trámite la impugnación. 

Se podrá solicitar el diferimiento de la audiencia, por una sola vez, dentro del término 

de un día, contado a partir de la notificación de la providencia en que esta ha sido 

convocada. 

Disposición Transitoria 

Las impugnaciones que se encuentran en trámite a la fecha de vigencia de este 

Reglamento, continuarán sustanciándose hasta su conclusión de conformidad con las 

disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

Disposición Derogatoria 

Deróguese el Reglamento para la impugnación de las resoluciones de la 

Superintendencia de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, publicado 

en el Registro Oficial No. 319 de 4 de septiembre de 2018. 

Disposición Final 
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El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 

Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE - Dada y firmada en la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, el 12 de abril de 2019. 

f.) Ab. Víctor Anchundia Places, Superintendente de Compañías, Valores y Seguros.  
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Base Legal: 

 

Fe de erratas ─ Oficio No. NAC-

DNJOGEC19-00000042 emitido 

por el Servicio de Rentas 

Internas, publicado en el 

Registro Oficial No 477 del día 

lunes 29 de abril de 2019. 

 

Destacado: 

 

Corrección del Servicio de Rentas Internas a la 

resolución referente a las normas que regulan 

el procedimiento y requisitos para la devolución 

del IVA a los exportadores de bienes (NAC- 

DGERCGC19-00000015 RO 462 1S 05/04/2019) 

   

 

Transcripción del contenido: 

 

FE DE ERRATAS a la Resolución No. NAC- DGERCGC19-00000015, la cual fue publicada 

en el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 462 de 05 de abril de 2019: 

En el noveno considerando, en donde dice: 

"Resolución No. NACGERCGC18-00000012" 

Debe decir: 

"la Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000012" 

En la Disposición Derogatoria Única, en donde dice: 

"Resolución No. NACGERCGC 18-00000012" 
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Debe decir: 

"Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000012" 

Agradezco de antemano la gentil atención que se digne dar al presente oficio. 

Atentamente, 

f.) Galo Maldonado López, Director Nacional Jurídico del Servicio de Rentas Internas.  
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Base Legal: 

 

Resolución No. NAC-

DGERCGC19-00000018 

emitida por el Servicio de 

Rentas Internas, publicada en 

el Registro Oficial Suplemento 

1 No 477 del día lunes 29 de 

abril de 2019 

 

Destacado: 

 

El Servicio de Rentas Internas, establece las 

normas que regulan la emisión de los 

coeficientes técnicos para la devolución del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) a los 

exportadores de bienes y su metodología de 

emisión. 

   

 

Transcripción del contenido: 

 

NORMAS QUE REGULAN LA EMISIÓN DE LOS COEFICIENTES TÉCNICOS PARA LA 

DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) A LOS EXPORTADORES DE 

BIENES Y SU METODOLOGÍA DE EMISIÓN 

Artículo 1.- Objeto.- Establézcanse las normas que regulan la emisión de los 

coeficientes técnicos para la devolución del impuesto al valor agregado (IVA) a los 

exportadores de bienes, así como la metodología a ser empleada para su emisión. 
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Artículo 2.- Devolución del IVA por el mecanismo de coeficientes técnicos.- Los 

exportadores de bienes podrán acceder a la devolución del IVA conforme al 

mecanismo de devolución por coeficientes técnicos, previsto en la Resolución No. 

NAC-DGERCGC19-00000015, para el efecto la Administración Tributaria efectuará los 

cálculos de devolución del IVA con base en la aplicación de los coeficientes técnicos 

que el Servicio de Rentas Internas establezca conforme la metodología definida en la 

presente resolución. 

Artículo 3.- Metodología de determinación de los coeficientes técnicos.- Para el cálculo 

de los coeficientes técnicos se considerará la información de las declaraciones del 

formulario de IVA presentadas por los exportadores de bienes que cumplan los 

requisitos previstos en la Resolución No. NAC-DGERCGC19-00000015 para acogerse al 

mecanismo de devolución por coeficientes técnicos. 

La información a considerar corresponderá al ejercicio fiscal anterior a la fecha de 

cálculo de dichos coeficientes, de conformidad con la periodicidad prevista en el 

artículo 4 de la presente resolución. 

El cálculo del coeficiente técnico se establecerá con la información individual del 

contribuyente, mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

Ct = Coeficiente técnico individual a aplicar sobre las exportaciones de bienes para el 

cálculo automático de la devolución del IVA a exportadores de bienes. 

Ex = Valor neto de exportaciones de bienes. 

Vt = Ventas totales netas incluidas las exportaciones de bienes. 

Co = Compras locales netas con derecho a crédito tributario gravadas con tarifa de 

IVA diferente al 0% e importaciones netas gravadas con tarifa de IVA diferente al 0%. 

At = Total adquisiciones y pagos netos. 

Ti = Tarifa del impuesto al valor agregado. 

Fh = Factor histórico de devolución individual, comprende la suma de los valores 

reconocidos del IVA a exportadores de bienes dividido para la suma de los valores 

solicitados en la devolución del IVA a exportadores de bienes notificados desde el 1 

de enero hasta el 31 de diciembre del año anterior a la fecha de cálculo. 

Cuando no exista información del contribuyente para calcular el factor histórico de 

devolución individual se aplicará el factor histórico de devolución promedio 

correspondiente a la categoría a la que pertenezca el contribuyente de acuerdo a la 

clasificación señalada en el artículo 106 del Reglamento de Inversiones del Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, que señala la clasificación de las 
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micro, pequeñas y medianas empresas, considerando para el efecto el parámetro de 

ingresos. 

Artículo 4.- Periodicidad de la determinación de los coeficientes técnicos.- El Servicio 

de Rentas Internas establecerá de manera anual, en febrero de cada año, los 

coeficientes técnicos con base en los cuales operará este mecanismo de devolución, 

obtenidos de acuerdo a la metodología prevista en el artículo precedente. 

Artículo 5.- Vigencia de los coeficientes técnicos determinados.- Los coeficientes 

técnicos definidos por el Servicio de Rentas Internas de manera anual serán aplicables 

a las devoluciones que se soliciten respecto de los períodos fiscales comprendidos 

entre enero y diciembre del año en el cual se publican. 

Artículo 6.- Publicación de los coeficientes técnicos.- Los coeficientes técnicos con 

base en los cuales operará la devolución a la que se refiere la presente Resolución 

serán publicados en el sistema de devoluciones de IVA por Internet, durante los 

primeros días de febrero de cada año. Dichos coeficientes podrán ser consultados de 

acuerdo al procedimiento previsto en la guía disponible para el efecto, publicada en el 

portal web institucional (www.sri.gob.ec). 

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 

4.3 del artículo 8 de la Resolución No. NAC-DGERCGC 19-00000015, el cual señala que 

previo al ingreso de la primera solicitud de devolución por coeficientes técnicos, el 

solicitante deberá contar con al menos una resolución de la Administración Tributaria 

en la que se atienda una solicitud de devolución por cualquiera de los otros 

mecanismos previstos en el artículo 3 de dicha Resolución, se considerarán las 

resoluciones que atiendan solicitudes correspondientes a períodos fiscales 

comprendidos dentro de los 5 años anteriores al período solicitado. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Los coeficientes técnicos calculados por el 

Servicio de Rentas Internas aplicables a las devoluciones del ejercicio fiscal 2019 

corresponden a las declaraciones de IVA presentadas con corte al 28 de marzo de 

2019. A partir del año 2020 el cálculo de los coeficientes técnicos se ajustará a lo 

dispuesto en los artículos 4 y 5 de la presente Resolución. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese.- 

Dado en Quito D.M., a, 18 de abril de 2019. 

Dictó y firmó la Resolución que antecede, la Economista Marisol Andrade Hernández, 

Directora General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., a, 18 de abril de 

2019. 

Lo certifico. 

f.) Dra. Alba Molina P, Secretaria General del Servicio de Rentas Internas.  
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Base Legal: 

 

Resolución No. SEPS-ISNF-IGJ-

2019- 070 emitida por la 

Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, 

publicada en el Registro Oficial 

Edición Especial No 896 del 

día lunes 29 de abril de 2019 

 

Destacado: 

 

La Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria, emite el Catálogo y Dinámica de 

Cuentas Contables para las Organizaciones del 

Sector No Financiero de la Economía Popular y 

Solidaria, el mismo que contiene los objetivos, 

aspectos generales, aspectos fundamentales de 

la contabilidad, control interno y el catálogo de 

cuentas correspondiente. 
   

 

Transcripción del contenido: 

 

CATÁLOGO Y DINÁMICA DE CUENTAS CONTABLES PARA LAS ORGANIZACIONES DEL 

SECTOR NO FINANCIERO DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 

Artículo Único.- Se emite el "Catálogo y Dinámica de Cuentas Contables para las 

Organizaciones del Sector No Financiero de la Economía Popular y Solidaria" adjunto 

a la presente resolución [ver Registro Oficial Edición Especial No 896 del día lunes 29 

de abril de 2019, 88 páginas], que aplicarán las organizaciones obligadas a llevar 
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contabilidad, a partir del mes siguiente al que entre en vigencia la presente 

resolución. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- La Resolución No. SEPS-INEPS-2012-0024 de 5 de 

diciembre de 2012, quedará derogada el primer día del mes en que deben aplicar las 

organizaciones del Sector No Financiero el Catálogo y Dinámica de Cuentas Contables, 

que se emite con la presente resolución. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial y en la página web de 

la Superintendencia. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, a 04 ABR 2019.  
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  Oct- 

2018 

Nov- 

2018 

Dic- 

2018 

Ene- 

2019 

Feb- 

2019 

Mar- 

2019 

Abr- 

2019 

Petróleo 

(al cierre 

del mes) 

WTI (US$/bbs) 65,31 51,45 45,41 53,79 57,22 61,59 63,91 

Oriente (US$/bbs) 66,85 53,05 46,12 54,45 57,99 64,43 66,44 

Napo (US$/bbs) 60,31 47,59 40,80 48,60 53,27 58,53 60,54 

         

Metales 

(al cierre 

del mes) 

Oro (US$/Oz) 1.217,70 1.217,55 1.281,65 1.312,40 1.319 1.295 1.282 

Plata (US$/Oz) 14,34 14,24 15,47 15,73 15,82 15,10 14,99 

Cobre (US$/lb) 2,75 2,83 2,72 2,77 2,95 2,94 2,91 

         

EMBI 

(promedio 

del mes) 

Ecuador 671 740 822 826 589 592 560 

Argentina 658 706 813 817 697 774 950 

Brasil 263 265 269 273 230 248 245 

Colombia 180 210 223 228 186 184 176 

Chile 129 157 163 166 129 133 127 

México 269 347 352 357 316 308 292 

Perú 143 162 164 168 142 145 134 

Venezuela 5.807 6.255 6.928 6.845 5.303 5.224 5.546 

         

Divisas 

(al cierre 

del mes) 

USD / Euro 0,88 0,88 0,87 0,87 0,88 0,89 0,89 

USD / Yen Japonés 113,10 113,48 110,00 108,77 111,04 110,84 111,41 

USD / Libra GBR 0,78 0,78 0,79 0,76 0,75 0,77 0,77 

USD / Yuan Chino 6,97 6,95 6,88 6,70 7 7 7 

USD / Peso Colombiano 3.200 3.233 3.245 3.141 3.069 3.186 3.239 

USD / Sol Peruano 3,35 3,37 3,36 3,33 3,29 3,32 3,30 

USD / Peso Chileno 695,37 670,64 693,09 659,51 651,28 680,10 677,80 

USD / Peso Argentino 36,51 37,73 37,67 37,36 38,90 43,36 44,28 

USD / Real Brasileño 3,71 3,86 3,88 3,66 3,74 3,92 3,94 

         

Inflación 

(variación) 

Anual 0,33 0,35% 0,27% 0,54% 0,16% -0,12% 0,19% 

Mensual -0,05% -0,25% 0,10% 0,47% -0,23% -0,21% 0,17% 

 

Abril 2019: Elaborado por ABALT Ecuador. 
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Telf.: (+593 2) 3 822 630 
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Cel.: (+593 9) 81 899 444 
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